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l NTRODUCC ION 

En la actualidad uno de los problemas sociales que se 

han agudizado en el Distrito Federal, es el relativo a la vi

vienda, debido al gran crecimiento de esta enorme ciudad, don

de vivimos millones de mexicanos y en consecuencia, es eviden-

te que un gran número de personas tienen celebrados contratos 

de arrendamiento de inmuebles destinados a casa habitación, y 

estas relaciones provocan un sinnúmero de problemas, que men

cionaremos m~s adelante. 

Es precisamente bajo esta perspectiva que este estu-

dio pretende formular un planteamiento general a la vez que 

simplificado de la situación que impera en la actualidad en M.§_ 

xico, respecto al problema habitacional y las leyes aplicables 

a su solución. 

La escasez de vivienda debe ser resuelta tanto por el 

Estado como por el legislador. Es importante que las controver. 

sias que se susciten entre arrendador y arrendatario sean re

sueltas conforme a la justicia y de manera pronta y expedita, 

para evitar a las partes en conflicto procedimientos intermina 

bies y costosos. 

Debido a que una de las funciones primordiales del Es 
tado es la administración de justicia, y en virtud de la 
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multiplicidad de contratos de arrendamiento que se celebran en 

el Distrito Federal de fincas urbanas destinadas a casa habit~ 

ción y a que las disposiciones que regulaban esos contratos 

eran obsoletas, se publicaron en 1985, 1986 y 1987 en el Dia

rio Oficial; reformas y adiciones a diversos ordenamientos que 

regulan esos contratos de arrendamiento, como son el Código Cl 

vil, el Código de Procedimientos Civiles, la Ley Org~nica de -

los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Fede-

ral y, la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Fueron las razones por las cuales elegl este tema pa

ra el presente trabajo, el cual se realizó mencionando, prime

ro, los antecedentes históricos del contrato de arrendamiento; 

en el Capitulo 11 se hace referencia de lo que establece el CQ 

digo Civil en materia de arrendamiento; el Capitulo 111 trata 

sobre el Decreto que prorrogó los contratos de arrendamiento -

rle casas o locales de 1948; en el Capitulo IV se hacen los co 

mentarlos a las reformas legislativas de 1985, 1986 y 1987 en 

materia de arrendamiento. 

Permitiéndome aportar algunas consideraciones a efec

to de dar solución a los principales problemas aqul planteados. 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES H!STOR!COS DEL 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Iniciaremos nuestro estudio, en la legislación Romana, 

analizando brevemente lo que se conceptúa como contrato. 

Derecho Romano. 

El Derecho Romano primitivo no dió una definición ab~ 

tracta del contrato mismo que, sufrió una larga evolución en 

ese ordenamiento jurldico. El Derecho Romano sólo instrumentó 

y dló eficacia jurldica a los acuerdos de voluntades, cuando 

cumpllan determinados y rigurosos requisitos formales. es de

cir, en lo que a eficacia del vinculo jurldico se refiere. 

El formalismo primitivo de los contratos romanos se -

fue flexibilizando con el pdso del tiempo, de suerte que a fi

nales de la República y principios del Imperio, el Derecho Ro

mano reconoció el contrato consensual y otorgado por el simple 

consentimiento de los contratantes, sin m~s fórmulas externas. 

A este avance contribuyó sin duda alguna, el desarrollo econó

mico de Roma, que se elevó d~ pals agricultor y de economla d~ 

méstica a gran imperio de la antigüedad, fundamentado económi

camente sobre el régimen escl~vista perfectamente desarrollado 
y sobre-sólidas bases mercantiles. 
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Existen en el Derecho Romano contratos que engendran 

obligaciones. taxativamente fijadas, y otros que sólo entrañan 

obligaciones indeterminadas. Los primeros lllmanse "estrlcti -

juris negotla" contratos de derecho estricto, en éstos las par 

tes se obligan exclusivamente a lo prometido o pactado, su ca~ 

tenido se haya previamente determinado por la ley, por lo que 

se tiene que atener a ella, aún cuando al llevarla a efecto, -

vaya en contra de los postulados de la equidad. Dentro de éste 

contrato puede haber estipulaciones posteriores la celebra-

clón del mismo, que obliga a las partes si éstas son Incorpo

radas al mismo contrato. Las obligaciones nacidas de esta cla

se de contratos son rigurosamente determinadas, de carlcter 

unilateral y se reducen a una promesa. 

Los segundos se conocen como "bonae fldel negotia", 

contratos de buena fe, éstos no limitan a las partes al cumpll 

miento de lo prometido, sino que es obligatorio todo aquello -

que sea exigible entre las partes, con arreglo a las circuns-

tancias y a un caso concreto, según la buena fe, es decir la -

obligación no se puede trazar de antemano, sino que queda sup~ 

dltada a la expresión anterior, toda clase de estipulaciones -

que surjan son recibidas por las partes dlndoles una elastici

dad obligatoria para ambas; es un contrato que engendra oblig~ 

ciones bilaterales. "Dentro de ésta clase de contratos de 



buena fe, encontramos Ja emptio venditio, el mandatum; sacie-

tas y la locatio ¿onductio". 11 

La emptio venditio (compra venta} contrato por el cual 

una persona llamada vendedor, procura la libre posesión y 

el disfrute completo y pacifico de una cosa determinada a Ja -

otra parte, llamada comprador, mediante el pago de un precio -

fijado en dinero•. 21 

"Mandatum (el mandato) contrato por el cual una: persg_ 

na "cominos mandator" encomienda a otra persona "procutrator, 

mandatario" que acepta gratuitamente realizar un acto o conjug 

to de operaciones•. 3 ) 

"Societas (la sociedad} contrato por el cual dosomás 

personas se comprometen a poner ciertas cosas en común para -

obtener de ellas una utilidad apreciable en ctinero•. 41 

Locatio conductio (arrendamiento) era un contrato con 

sensual, bilateral, de buena fe, oneroso, por el cual una per

sona (arrendador) se obligaba a ceder J otra (arrendatario} el 

1) Fohm, Rodolfo. Instituciones de Derecho Romano Privado, Trad. 
de Wenceslao Roger. Ed1t. Gráfica Panamericana. p. 207. 

2) Bravo Gonzáiez, Agust[n y Bialostoski, Sara. Compendio de -
Derecho Romano, Edit. Pax-México, Ba. Ed. 1976. p. 134. 

3) Fohm, Rodolfo, Op. cit., p. 210. 
4) Bravo González, Agustin y Bialostoski, Sara, Op. cit.p.144. 



4 

uso temporal de una cosa, o la prestación de determinados ser

vicios, o a la ejecución de determinadas obras, a cambio de una 

determinada prestación (renta)•. 5) 

Dentro de los contratos que se llegaron a conocer en 

Roma sobre la locatlo conductio parece ser que el más antiguo 

fue ei arrendamiento mobiliario ya que por primera vez se est! 

blecla en la Ley de las Doce Tablas lo relativo al arrendamie~ 

to de animales de tiro y esclavos. 

Puede decirse que estos contratos tomaron como modelo 

a aquellos contratos que celebraba el Estado los "leges contr! 

tus", es decir que en un principio el arrendamiento era de ca-

r~cter público, pues era el Estado quien a cambio del pago de 

un precio, cedla temporalmente a los particulares el uso de 

fracciones del Ager Pub! lcus; parte de todo el Ager Romanus que 

aquél conservaba desde la antigua división que de él se hizo y 

conforme a la cual, uno debla responder a las necesidades del 

cuita, y otra, la Ager Privatus, se destinaba al reparto entre 

el populus romanus, que: fue ia primera cuyo uso se dió en 

arrendamiento y de ah! el carácter.público que tuvo la loca

ción. 

5) Fernéndez Bulte, Julio y Carreras Cuevas, Delio. Op. cit. -
p. 165. 



La locatlo conductio, por su naturaleza y finalidad, 

es un contrato destinado a procurar a una de las partes, me-

d!ante la adecuada retribución el uso de una cosa o de las ener 

glas derivadas del trabajo de una persona, durante cierto tle~ 

po. 

Lo que si podemos constatar es que si bien fue' un con 

trato consensual desde sus orlgenes, se transformó en la época 

de Gayo, en un contrato real (que se perfeccionaba con la en-

trega de la cosa) pero no en el sentido técnico, sino que ten

dla a procurar al que recibió un disfrute duradero. Nuevamente 

bajo Justiniano se transformó en un contrato consensual. 

El Derecho Romano conoció variedades de arrendamiento: 

el de cosas (locatlo conductio rei), el de servicios (locatio 

conductio operarum) y el de obra (locatio conductio operis). 

La locatio conducto rei (arrendamiento de cosas) con-

slste en la cesión remunerada del uso de una cosa, o sea, la -

promesa que una de las partes hace a la otra parte, para tener 

el goce temporal de un determinado objeto. "El precio del 

arrendamiento debla consistir en dinero. Debla, adem~s. estar 

determinado y ·ser razonable y cierto•. 6 ) 

6) Margadant s., Guillermo. El Derecho Privado Romano, Edit. -
Esfinge, S.A., México, 1960. p. 42. 
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Los deberes del locator eran: entregar al arrendata-

rlo la casa arrendada, responder de daños y perjuicios en ca

sos de evlcción o de vicios ocultos del objeto; responder de -

daños y perjuicios que él mismo causara al arrendatario por su 

propia conducta o por la conducta de personas sobre quienes t~ 

viera Influencia y pagar las reparaciones necesarias, de impor 

tanela, mientras que el arrendatario respond!a de las pequeñas 

reparaciones que el uso diario hacia necesarlas. 7 l 

Los deberes del conductor eran los siguientes: pagar 

una renta, servirse del objeto, de acuerdo con su destino nor

mal y devolver el objeto cuando terminara el arrendamiento. 

Respecto a la extinción o terminación de la locatlo -

conductlo rei, exlst!an las siguientes causas: 

a) Por la pérdida o destrucción del objeto. 

b) Por la voluntad de ambas partes, o de una, en caso 

de no haberse fijado plazo. 

e) Incumplimiento en relación con el pago de la renta, 

durante dos años. En el Digesto se menciona que el 

arrendador puede solicitar la disolución del con-

trato cuando el arrendatario no ha satisfecho las 

merces durante dos años consecutivos o cuando incu 

7) !bldem. 



rrlese en abusos o deterioro de la cosa arrendada, 

también podía el arrendador solicitar la rescisi6n 

cuando demostrase que él o los suyos necesitan la 

casa para habitar en ella. 81 

d) El arrendatario podía negarse a continuar el arre~ 

damiento, sin dolo o culpa de su parte, si sufrla 

retardo en la entrega de la casa o vela interrumpl 

do el disfrute de ia misma, cuando la casa, sin su 

culpa se hacia impropia para el uso a que se le -

destin6; cuando dicho uso resultaba limitado o se 

tornaba mAs dificil, y cuando tuviese temor funda

do de que si continuaba sirviéndose de la casa lo

cada le iba a sobrevenir daño considerable. 91 

e) Se conclula el arrendamiento cuando habiéndose 

arrendado la cosa para un usa o destino determina

do, ei mismo ya se habla verificado. 

El auge del arrendamiento de inmuebles se inicia en -

Roma a partir del momento en que con Ja formación de grandes -

latifundios se hace notar y sentir la falta de tierras entre 

el pueblo, como consecuencia de la creaci6n de dichos latifun

dios, ya que va creciendo rApidamente la poblaci6n urbana y -

8) Digesto. Titulo 19, PArrafo 2, División del pArrafo 24. 

9) lbidem. 
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multiplicándose más y más el arrendamiento de inmuebles, tanto 

porque es gracias a esta figura como principió a escaparse el 

Ager Publicus, como también porque casi sólo mediante la loca

ción podlan disponer de tierras los que no la ten(an. 

El arrendamiento de casa habitación fue un contra

to que surgió al desarrollarse económicamente Roma, lo que co~ 

dujo a la afluencia de gran número de personas a esa ciudad, -

los cuales sin tener locales donde habitar debieron acudir al 

arrendamiento mediante el pago de un precio o una renta perió

dica. Es de hacerse notar que las casas en un principio, no t~ 

nlan más que una planta, pero con el crecimiento de la ciudad, 

sobre la planta baja se construyó el 'caenaculum" y estos pi

sos superiores fueron habitados por las clases más pobres; el 

propio nombre de la construcción fue lo que determinó para de

signar a sus moradores con el nombre de "caenacul !" y "caenac~ 

larum" fue la renta que perciblan los duenos o propietarios de 

la casa. 

La loc~tio conductio operarum (arrendamiento de servl 

cios) se contra!a cuando una persona (locator-arrendador) se -

obligaba a prestar determinados servicios a otra (conductor o 

arrendatario) a cambio de una compensación en dinero. 

Si el trabajo no pod!a llevarse a cabo por dolo, culpa 
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grave o culpa leve del conductor, éste o sus herederos deb!an 

pagar el salario por todo el tiempo convenido o por un plazo -

fijado de buena fe. lO) 

En Ja antigua Roma, este contrato de trabajo no era -

muy frecuente a causa del fenómeno de la esclavitud pero a fi

nales o a mediados del Imperio el régimen esclavista de produs 

clón comenzó a resquebrajarse y cobró cada vez m~s fuerza el -

colonato y la contratación de trabajadores agr!colas, lo cual 

constituyó una forma embrionaria de la contratación salarial. 

La locatlo conductlo operaris (arrendamiento de obra) 

se contra!a cuando una persona (conductor o arrendador) se obll 

gaba a ejecutar una obra (opus) a favor de otra (locator o 

arrendatario) a cambio de una recompensa en dinero. 

La Jocatio conductio operaris se diferenciaba de la -

locatio conductio operarum por el hecho de que el objeto de é~ 

te era la presentación de servicios y de aquél, el resultado -

de un trabajo. 

"El conductor respondla de Jos actos de las personas 

que ocupaban en la obra, de su dolo y de su culpa, grave o le

ve. El locator respond!a de los vicios del material que hubie
re entregacto•. 11 l 

10J Margadant S., Guillermo. Op. cit. p. 415. 
11 Ibídem. p. 412. 
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El Derecho Romano estableció tres requisitos fundame~ 

tales del contrato de arrendamiento o locatio conductio; el -

consentimiento de las portes, por lo cual quedaba perfecciona

do el contrato; "el precio, al igual que en la compraventa, t~ 

n!a que ser en dinero y debla ademAs, estar determinado y ser 

razonable y serio: una renta de un sestercio por mes para una 

casa normal convertirla el arrendamiento, por su falta de se-

riedad en una donación". 

B. Derecho Francés. 

En el derecho francés, el contrato de arrendamiento -

tiene su antecedente en la legislación Romana fue introducido 

a través de las figuras mencionadas en el inciso anterior, pe

ro también lo encontramos en 11s diferentes figuras que se fue 

ron formando desde el medioevo en Francia, y es as! que una de 

ellas y de las mAs importantes fue ei contrato de champart que 

consistla en: 

Bajo la denominación de champart se designaba, antes 

de la revolución francesa, a un gran namero de asientos reales 

ternures fonciéres, y que se les daba también los siguientes -

nombres: terraje, perciere, agrier y tierce. Ei origen del 

champart no era el mismo en todas partes, en ocasiones se deri 

vaba de una concesión de libertades personales. 
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Planiol y Ripert 12 l manifiestan que: "Conforme a la -

costumbre del nlvernesado, el champart era la consecuencia de 

la facultad dejada a cada cual, para laborar las tieras y viñ~ 

dos ajenos no laborados por el propietario, pagando una renta; 

esta renta recib!a el nombre de champart". 

Las leyes revolucionarias establecieron una distin--

clón entre los champarts, ya que independientemente de la denQ 

minaci6n que recibieron eran de carácter totalmente feudal, 

es por eso que lo abolieron en este sentido, es decir, cuando 

tuviera un carácter totalmente feudal. 13 ) Pero cuando tuviera 

un carácter real, las leyes del 15 de marzo de 1790 y las del 

12 de ju! lo de 1793, consideraron al contrato de champart como 

una enajenación a cambio de una renta real, y por tal motivo -

lo declararon válido. 

Exist[an diferentes tipos de arrendamiento como eran; 

a) el arrendamiento a renta; b) arrendamiento a colonato~

tuo o aparcer!a perpetuas; c) arrendamiento o inquilinato loca

taire perpetuo o a cultivo perpetuo, figuras jur!dicas estas -

que enseguida analizaremos. 

a) Arrendamiento a renta. El arrendamiento es un con

trato por medio del cual se transfiere al arrendatario todo el 

12) 

13) 

Planiol, Marcelo y 
cho Civil Francés. 
1915. p. 901 
lbidem. p. 902. 

Ripert, Jorge. Tratado Práctico de Dere
Tomo X. Edit.Cultural, La Habana, Cuba 
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derecho que tenla el arrendador. La renta en este tipo de arre~ 

dam!ento se denominaba renta real; era perpetua y pagadera en 

dinero o en especie, el arrendamiento a renta constitula un a~ 

to de enajenación, y la renta real tenla car~cter de un dere-

cho real retenido sobre el inmueble. Era un derecho inmobilia-

rio inclusive susceptible de hipoteca. 

b) Arrendamiento a colonato perpetuo o aparcerla per

petuas. En este contrato el propietario de una finca conced!a 

su disfrute a un particular, para él y sus descendientes, a 

perpetuidad, bajo la condición de una participación de los fr~ 

tos. 

c) Arrendamiento a inquilinato locataire perpetuo o a 

cultivo perpetuo. Era un contrato por el cual el propietario 

de un bien rústico concedla su disfrute a perpetuidad, bajo la 

condición de que el arrendatario pagara al arrendador una ren

ta que debla también ser perpetua. 

Estas tres variedades de contratos son antecedentes -

del contrato rle arrendamiento actual contemplado en la legisl! 

ción francesa, y tienen como car~cter común el de que la volu~ 

tad de las partes no han fijado limite alguno de duración a su 

vigencia; encontnmos que estos contratos han sobrevivido en la 

actualidad, pero con ciertas limitaciones dadas por las rl!ver
sas leyes. 
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Es de esta manera como por medio de las figuras men-

cionadas anteriormente, y a través de diversas leyes, se crea 

la figura del arrendamiento que en la actualidad contempla el 

derecho positivo francés. 

Actualmente el Código, en el articulo 1711, distingue 

tres categorlas de arrendamiento de cosas y son: el arrenda--

miento de casas y el de bienes muebles, o el arrendamiento de 

~y el arrendamiento de las fincas rústicas, o arrendamie~ 

tos a ferme, el arrendamiento de animales, cuyo provecho ser~ 

parte entre el propietario y la persona a quien los confla, o 

arrendamiento a cheptel (usufructo de ganados). De estas tres 

categorlas, las dos primeras son las aplicaciones m~s usuales 

del arrendamiento de cosas y sus regias constituyen el derecho 

común de ese contrato. El arrendamiento a cheptel, en cambio, 

participa del contrato de sociedad y del arrendamiento de obra, 

as! como del arrendamiento de cosas. 

Los autores franceses Planiol y ripert nos comentan -

que: 

Actualmente, el arrendamiento en el derecho francés -

no solamente se va a regular por lo dispuesto por la ley, sino 

también a través de los diversos contratos que le dieron ori-

gen as! mismo estos autores nos mencionan que otros contratos, 
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igualmente de carécter complejo y que no han sido previstos en 

el Código Civil, se regulan, por las reglas del arrendamiento 

de cosas, del cual, en éste sentido pueden considerarse como -

formas especiales. Algunos de estos contratos son de muy anti

guo origen, otros deben su aparición a los cambios sobreveni-

dos en las condiciones de la organización económica; la mayo--

ria de ellos ha recibido de ia tradición o la préctica, la de

nominación de arrendamiento (location a bail), y nos ponen CQ 

mo ejemplo, el arrendamiento de cajas de seguridad y el de ma-

nutención que se relacionan con ei arrendamiento de cosas mue-

bles. Los demás, tienen afinidades con ei arrendamiento de in 

muebles, como por ejemplo: el arrendamiento a colonato, parcia 

rio o aparcer!a, el arrendamiento enfitéutico, el arrendamien-

to a complant, etc, y ciertos contratos que se asemejan más o 

menos a la compraventa. 

C. Derecho Español. 

La legislación española contempla ei contrato de arre!!_ 

damiento en la forma como la contempla el derecho romano. El -

jurista Sénchez Romén 14 manifiesta: "En ia edad media caracte

rizó a los contratos de arrendamiento la tendencia a la perpe

tuidad, hasta el punto de que la historia del arrendamiento se 

14) Sfocilez Romén, Miguel. Derecho. Civil. Tomo IV. Madrid, Es
paña. 1950. p. 726. 
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confunde durante una época con la del enfiteusis y otros con-

tratos agrarios afines, que més bien const!tulan formas de de

rechos reales, siendo poco frecuente la locación pura del tipo 

romano". 

Cuando los códigos y leyes de principios del Siglo 

XIX abolieron la propiedad señorial, e! contrato de arrenda--

miento adquiere una gran importancia y los principios de !a 

economia 1 ibera! influyen sobre su reglamentación, inspirando 

leyes de sentido individualista (como la ley del de abril de 

1842, sobre arrendamientos urbanos y la del 8 de Junio de 1913 

sobre arrendamientos rústicos) en las que se consagró la abso

luta 1 ibertad contractual y con el la el predominio de los pro

pietarios. 

De Valencia Costa 15 expresa: En la actualidad las le

gislaciones m~s progresivas y la ciencia jurldica nos muestran 

una orientación contraria a la anterior y tienden por todos 

los medios a amparar el derecho del arrendatario, y, principa.!_ 

mente, del cultivador de la tierra, ya procurando la permanen

cia y estabilidad de estos contrato> (que sólo cuando son de -

larga duración pueden contribuir favorablemente al aumento de 

valor de las propiedades), ya reconociendo efectos contra los 

15) De Valencia Costa, Humberto. C:.2J.,.ctivismo Agrario. Madrid, 
España. 1953. p. 413. 
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terceros adquirientes al derecho emanado del arrendamiento, ya 

concediendo al colono indemnización por las mejoras útiles que 

realice en la finca, y ya, también, tendiendo a que la renta 

sea justa". 

El arrendamiento en el derecho español puede ser de -

cosas o de obras o de servicios; el arrendamiento de cosas es 

objeto, a su vez, de varias divisiones por razón de la natura

leza de la cosa sobre la que recae. Puede, en efecto, referir

se a cosas incorporales o derechos, y el arrendamiento de in

muebles tiene como modalidades: el de fincas urbanas (que recl 

be el nombre de inqui 1 inato o alquiler), el de fincas rústicas 

(llamado colonato) y el de minas (que suele l !amarse en las r~ 

giones mineras, partido). El arrendamiento de cosas muebles 

tiene como variedades el de muebles propiamente dichos (que se 

califica tambi~n de alquiler) y el de semovientes (que no recl 

be nombre especial). 

Respecto del arrendamiento de inmuebles urbanos o rúi 

tices, la legislación española no distingue las categor!as del 

arrendamiento de uso y el arrendamiento de uso y disfrute, pe

ro establece una diferencia entre los arrendamientos de pre-

dios rústicos y los de predios urbanos, ya que tienen parcial 

correspondencia con el arrendamiento de uso y disfrute toda vez 

que normalmente las fincas urbanas se arriendan sólo para el -
uso y disfrute. 
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Se considera como finca urbana aquélla cuya finalidad 

principal sea la habitación, y como la finca rústica aquélla -

cuyo principal destino sea el aprovechamiento directo del sue

lo. 

Por lo que toca al arrendamiento de muebles y dere--

chos, en el derecho español no cabe duda que están admitidos -

Jos arrendamientos de bienes muebles, y entre ellos, los dere

chos ya que el Articulo 1545 del Código Civil, sólo excluye del 

contrato de arrendamiento Jos bienes fungibles, que se consu•

men por el uso; pero como en ninguna parte se le regula, hay -

que considerar aplicables a ellos, aunque sólo sea por analo-

g!a, las disposiciones generales que el Capitulo 11 del libro 

primero, dedica a los arrendamientos de inmuebles, siempre que 

sus preceptos no impliquen como condición imprescindible al r~ 

ferirse a bienes inmuebles. 

Tiene el arrendamiento de muebles, entre sus varieda

des, el de mobiliario aislado y el de habitaciones amuebladas. 

Respecto a esta última modalidad, hay una regla suelta en el -

Articulo 1582 que determina que, cuando el arrendador de una -

casa o parte de ella, arrienda también los muebles, el arrenda 

miento de éstos se entenderá por el tiempo que dure el de la -

finca arrendada. 
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D. Derecho Mexicano. 

El arrendamiento lo estudiaremos a partir de la Inde

pendencia, y es as! como lo encontramos por primera vez en el 

Código Civil de 1870, en el Titulo XX del Libro III, "Este or

denamiento se basó en el proyecto del Código Español de 1851, 

Influyendo también, en él, los Códigos Civiles de Italia y· de 

Portugat•. 16 ) 

El Código de 1870, fue un Código progresista que des-

tacó por su redacción y la influencia que tuvo en otros paises 

del Continente Americano. Este Código fue expedido con la idea 

de que tuviera vigencia en el Distrito Federal y en el territQ 

ria de Baja California, posteriormente casi todos los Estados 

de la República Mexicana, expidieron sus códigos tomándolo co

mo modelo. 

En el Titulo Vigésimo del Capitulo !, trata los temas 

relacionados a las disposiciones generales del.contrato de 

arrendamiento, estableciendo como principio que los contratos 

cuyo valor excediera de 300 pesos anuales deb!an otorgarse por 

escrito; si se trataba de un predio rústico y la renta pasare 

de mil pesos anuales entonces el contrato debla constar en es

critura pública. 

16) Borja Soriano, Manuel. Teor!a de las Obligaciones. Tomo !. 
Edit. Porrúa, S.A. México. p. 19. 
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El Capitulo 11 comprendla tanto la~ obligaciones del 

arrendador como del arrendatario, siendo éstas las obligacio~

nes lógicas y .naturales para dicho contrato. 

Respecto a la rescisión del contrato. se establecla ~ 

que era causa para dar por rescindido el contrato, la falta de 

pago de una sola mensualidad; el pago de la renta debla hace~

se en los plazos convenidos. 

TratAndose del subarriendo, si éste se hacia sin el -

consentimiento del arrendador, existla la responsabilidad soil 

darla del arrendatario y del subarrendatario de los daños y 

perjuicios, pero si éste se efectuaba con el consentimiento, -

entonces se consideraba que surgia un nuevo contrato de arren

damiento. 

Por lo que se refiere a las causas de terminación del 

contrato de arrendamiento, éstas eran por haberse cumplido el 

plazo convenido en el contrato satisfecho el objeto por el que 

la cosa fue arrendada; por mutuo consentimiento, por nulidad. 

por rescisión, por dArsele a la cosa un destino distinto al 

pactado, por falta de pago de las mensualidades pactadas, por 

subarrendar la cosa sin consentimiento del arrendador y por 

pérdida de la cosa. 
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Cuando el arrendamiento se rescind!a por culpa del -

arrendatario, éste estaba obligado a pagar el precio del arre~ 

damiento por todo el tiempo que corra para celebrarse otro, 

además los daños y perjuicios que le ocasionara el arrendador. 

Entre otras disposiciones que contenla este Código, -

encontramos la que señala el Articulo 3146 que dice: "El arre! 

dador no puede rescindir el contrato aunque, alegue que quie

re o necesita la cosa arrendada para su propio uso; a menos 

que se haya pactado lo contrario". 

En caso de expropiación, o por transmisión de la cosa 

por causa de utilidad pública, el contrato se rescinde, pero -

los contratantes deben ser indemnizados en los términos que e~ 

tablezca la Constitución. 

En el Capitulo IV encontramos disposiciones relativas 

a los contratos de arrendamiento por tiempo indetermiando y c~ 

mo una modalidad se establecla que sólo era obligatorio para -

el arrendador el plazo forzoso y éste fijaba tres años, asl 

mismo se estableció el derecho a la prórroga. 

El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de 

la Baja California de 1884, empezó a regir el primero de junio 

del mismo año y conforme a su Articulo 2 transitorio, derogó -
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el de 1870. Este Código consta de un titulo pre! iminar y de cu!!_ 

tro libros y de éstos, el tercero en su Titulo Vigésimo, es el 

que trata lo referente a los contratos en donde queda encuadr!!_ 

do el arrendamiento. 

"El Código tuvo como principal modelo el código ante

riormente citado, ya que se puede llegar a la conclusión de 

que la comisión de juristas que redactó el de 84 únicamente m~ 

dific6 algunos Art!culos del Código Civil de 1870. Entre una -

de estas modificaciones, estuvo el reducirlo a un menor número 

de art!culos; también como el anterior tomó como modelo para -

algunas Innovaciones, el Código Civil Francés, el Proyecto Es

panol de 1851 y la Ley Civil de Portuga\•. 17 1 

En esta legislación, se conservan en general todas -

las disposiciones relativas al contrato de arrendamiento, que 

estaban consagradas' en el Código de 70, a excepción de la for

malidad, ya que en éste Código se estableció que los contratos 

deb!an hacerse por escrito, si la renta pasaba de 100 pesos 

anuales; en tanto que en el de 1870, esa disposición alcanzaba 

sólo a los contratos que exced!an de 300 pesos anuales. 

En relación al término del arrendamiento, encontramos 

otra disposición que varió respecto del código anterior, ya que 

17) Garc!a, Trinidad. Introducción al Estudio del Oerecho.Edit 
Porrúa, S. A. México, 1963. p. 
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el de 84 suprime los tres años forzosos para el arrendador que 

marcaba el Código de 70, especificando que los contratos con-

cluirán voluntad de cualquiera de las partes, con la única -

condición de que se notifique judicialmente esta circunstancia 

a la otra parte, con dos meses de anticipación en caso de tra

tarse de un predio urbano y de un año si se trata de un predio 

rústico. 

Por lo que hace a la renta o precio del arrendamiento, 

dispone que ésta puede consistir en una suma de dinero o en 

cualquier otra cosa equivalente, con tal que sea cierta y de

terminada. 

El Capitulo 11 del Titulo Vigésimo del citado Libro -

Tercero, del Código de 1884, trata los puntos relativos a los 

derechos y obligaciones del arrendador y arrendatario que son 

los mismos que instituyó el Codigo de 1870. 

Respecto al modo de terminar el arrendamiento, el Ar

ticulo 3002 establece que el arrendamiento puede terminar por 

cumplimiento del plazo fijado en el contrato, o satisfecho el 

objeto para el que la cosa fue arrendada; por convenio expreso 

nul !dad o rescisión. 

Por lo que toca a las disposiciones especiales de los 
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arrendamientos por tiempo indeterminado, los Articulos 3032 y 

3033 versan sobre ello. El primero señala que los predios rús

ticos o urbanos en que no se hayan celebrado contrato por tiem 

po expresamente determinado, cancluir~n a voluntad de cualqui~ 

ra de las partes contratantes previa notificación judicial he

cha con dos meses de anticipación. En lo que concierne al se-

gundo de estos preceptos, se dice que hecha la notificación ci 

tada anteriormente, el arrendatario está obligado a poner y -

mostrar cédulas de notificación y a mostrar aquéllos que pre-

tendan ver el predio, enseñárselos sin ningún impedimento. 

En el Capitulo V, del Código aludido que se refiere al 

alquiler o arrendamiento de cosas muebles, el Articulo 3034 dl 

ce que todas las casas muebles no fungibles, no pueden ser ob

jeto del contrato de arrendamiento, porque al consumirse por -

el uso, el arrendatario no puede llenar uno de los requisitos 

esenciales de él, que consiste en la restitución de la cosa 

arrendada vencido el tiempo estipulado, en el mismo estado que 

la recibió sin más demérito que el natural, producido por el -

uso a que estaba destinado. 

El arrendamiento de casas muebles terminará en el pl! 

za convenido y, a falta de plazo, éste terminará en el momento 

en que, conforme al contrato, la cosa haya cubierto las necesi 

dades para las cuales fue arrendada. Pero si en el contrato no 
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se fijó ni expresó el uso a que Iba a ser destinada la cosa, el 

arrendatario será libre de devolverla cuando quiera, y el arre!!_ 

dador no podrá pedirla sino después de 5 d[as ·de celebrado el 

contrato. 

Si 1 a cosa se arrendó por años, por meses, por serna-

nas o d!as, la renta se pagará al vencimiento de cada uno de -

esos términos. Si el contrato se celebra por un término fijo, 

la renta se pagará al vencer el plazo y ésto se observará sal

vo disposición en contrario. 

El 30 de agosto de 1928, fue expedido el Código Civi 1 

para el Distrito y Territorios Federales, que hasta la fecha -

nos rige, aunque afectado por muchas reformas, el cual entró 

en vigor a partir del 12 de octubre de 1932. 

El Código Civil para el Distrito Federal que nos rige 

actualmente, en lo que se refiere a arrendamiento, será trata

do a lo largo de este tema de tesis, por lo que únicamente di

remos aqu! que "Nuestra legislación actual en relación con es

te contrato regula exclusivamente lo relativo al arrendamiento 

de cosas es decir únicamente contiene una de las formas que r~ 

guió el derecho romano por lo tanto excluye de su texto el 

arrendamiento de prestación de servicios o sea la locatio 

conductio operis, no obstante que aún rige en algunos 
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derechos modernos como el francés, italiano y español•. 181 

Es por medio del contrato de arrendamiento, como una 

persona puede obtener el uso o goce temporal de una cosa de la 

cual no es propietario, mediante el pago de un precio cierto. 

es decir, económicamente el arrendamiento tiene la función de 

permitir a persona distinta del dueño, el aprovechamiento de -

una riqueza ya creada. 

18) Rojina Viliegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil Mexica
no. Tomo IV. Contratos. Edit. Porrúa, S.A. México.1968. p. 
214. 
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CAPITULO 11 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

A. Contratación. 

El arrendamiento se conceptúa en la doctrina mexicana 

como un contrato en virtud del cual •. una persona llamada arre~ 

dador, concede a otra, llamada arrendatario, el uso o goce te~ 

para! de una cosa, mediante el pago de un precio cierto. Por -

lo tanto, son elementos de la definición del contrato, los si

guientes: primero, ta concesión del uso o goce temporal de un 

bien; segundo, el pago de un precio cierto como contrapresta

ción correspondiente a la concesión del uso o goce; tercero, -

la restitución de la cosa, supuesto que sólo se transfiere te~ 

poralmente ese uso o goce. 

Sénchez Meda], 19) manifiesta: "El errendamiento es un 

contrato por el que el arrendador se obliga a conceder el uso 

y goce de una cosa al arrendatario, a cambio de un precio cierto". 

19) 

20) 

As! mismo, Aguilar Carbaja1 20 l lo conceptúa deciendo 

Sénchez Meda!, Ramón. De Jos Contratos Civiles. Edit. Po-
rrúa, S.A. México, 1976. p. 193 .. 
Aguilar Carbajal, Leopoldo. Contratos Civiles. Edit. Po-
rrúa, S.A. MEXICO. 1982. pp. 151 y 152. 
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que: "Doctrinalmente se ha definido al contrato de arrendamien 

to· como aquél en virtud del cual; una persona llamada arrenda

dor, concede a otra llamada arrendatario, el uso y goce de una 

cosa, en forma temporal, o sólo el uso mediante pago de una 

renta, que es el precio y que debe ser cierto". 

El Articulo 2398 del Código Civil conceptúa el contr~ 

to de arrendamiento de la siguiente forma: "Hay arrendamiento 

cuando las dos partes contratantes se obligan rec!procamente, 

una, a conceder el uso o goce temporal de una cosa, y la otra, 

a pagar por ese uso o goce un precio cierto". De la definición 

contenida en el Código Civil, encontramos que no se hace dife

rencia alguna al tipo de bien arrendado ya sea mueble o inmue

ble; sólo se refiere en forma general a la concesión de una co 

sa. 

De las definiciones aqu! transcritas, deducimos que -

tanto la doctrina como el derecho positivo considera tanto 

que el contrato de arrendamiento es aquél por el cual una per

sona f!sica o moral, con capacidad para transferir la posesión 

de un bien, lo transfiere a otra persona sea f!sica o moral, la 

cual se obliga al pago de un precio cierto, por el uso o goce 

del bien en forma temporal. 

Podemos establecer como elementos de dicha definición, 
los siguientes: 
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lo. El transferir el uso o el uso y goce temporal de un bien o 

·~· 

A pesar de que el Articulo 2398 del Código Civll, no 

establece que en el' arrendamiento se pueda conceder el uso o el 

uso y goce de una cosa, consideramos que depende del propio 

contrato si se concede el uso o el uso y goce de la cosa o bien 

arrendado, es decir, puede comprender ambos grados de aprove-

chamiento o bien solamente el uso del bien arrendado. 

La distinción entre el arrendamiento de uso con el de 

uso y goce o disfrute, consiste en que en el primero, el arre~ 

dador concede el uso del bien arrendado, solamente para que el 

arrendatario lo utilice para los fines convenidos, por ejemplo 

para una casa habitación y, en el segundo, el arrendador con-

fiere al arrendatario, no solamente el uso del bien, sino ade

m~s. el disfrute de los frutos naturales del mismo, por ejem-

plo, cuando se arrienda a animales, el arrendatario puede, si 

as! lo conviene, apropiarse de las crlas, de acuerdo a lo que 

establece el Código Civil en el Articulo 2471 que dice: "Los -

frutos del animal alquilado pertenecen al dueño, salvo conve-

nio en contrario". 

En virtud de que en el contrato de arrendamiento, el 

arrendador transfiere el uso o el uso y goce del bien arrendado 
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al arrendatario, la función jurldica de éste y esa obligaci6n 

de acuerdo a nuestro derecho, es una obligación de dar de acuer 

do a lo que prescribe el Articulo 2011 del Código Civil que e1 

tablece: "La prestación de cosa puede consistir: 1. En la tra1 

!ación de dominio de cosa cierta. JI. En la enajenación tempo

ral del uso o goce de cosa cierta. 111. En la restitución de -

cosa ajena". 

2o. El pago de un precio cierto como obligación a la concesión 

del uso o uso y goce del bien. 

El arrendatario estA obligado a pagar como contrapre1 

tación del uso o uso y goce del bien arrendado un precio cier

to. El Código Civil en el Articulo 2399 establece: "La renta o 

precio del arrendamiento puede consistir en una suma de dinero 

o en cualquiera otra cosa equivalente, con tal que sea cierta y 

determinada". 

"El arrendamiento cumple normalmente la función econ~ 

mica de permitir el aprovechamiento de cosas ajenas, aún cuan

do se puede llegar a ese aprovechamiento a través de los dere

chos reales de uso, usufructo y habitación, mediante el contra 

to; la experiencia demuestra que la forma normal de aprovechar 

la riqueza ajena es a titulo oneroso y mediante el contrato de 

arrendamiento. En nuestra tradición jurldica, el contrato de 
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arrendamiento se ha referido siempre a bienes corporales o in

coporales, es decir, puede recaer sobre cosas o sobre derechos, 

siempre y cuando sean susceptibles de dar un rendimiento econ~ 

mico". 21 l 

3o. El restituir la cosa o bien arrendado, ya gue sólo se trans

fiere el uso o el uso y goce temporalmente. 

La posesión puede ser originaria y derivada. En el .. 
arrendamiento, el arrendador que cede el uso o uso y goce de un 

bien o cosa, tiene la posesión originaria y el arrendatario 

que la recibe, tiene la posesión derivada. Articulo 791 del C~ 

digo Civil. 

Por lo tanto, y ya que en el contrato arrendamiento, 

el arrendador cede el uso o el uso y goce del bien arrendado -

temporalmente, el arrendatario esU obligado a devolverlo en el 

plazo fijado para tal efecto. 

a) Elementos esenciales y de validez del Contrato. 

En cuanto a los elementos Esenciales y de Validez di

remos que en principio, estos son los que requieren todo tipo 

21) Rojina Vi llegas, Rafael. Op. cit. Tomo l. p. 550. 
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de contratos y en general de todo acto jur!dico, por lo que 

también son aplicables al contrato de arrendamiento y en este 

orden de ideas analizaremos a continuación tales requisitos: 

1. ELEMENTOS ESENCIALES. Entre los elementos esencia-

les, esta el consentimiento. " ..• e! cual se forma por e! 

acuerdo de voluntades manifestada en forma exterior cuando los 

contratantes se han puesto de acuerdo en el precio y en e! uso 

de la cosa, aunque no se haya entregado una ni satisfecho el -

otro•. 22 ) 

Por lo que se puede hablar del consentimiento expreso 

y el consentimiento técito, siendo este último una manifesta-

ción indirecta de la voluntad por la ejecución de hechos que -

demuestran que se ha celebrado el contrato: por ejemplo, el C! 

so de la técita reconducción, donde una vez concluido el arre~ 

dam!ento, el arrendatario continúa usando e! predio, determi-

néndose técitamente su manifestación de voluntad a este respef 

to. En cambio, en el consentimiento expreso, como su nombre lo 

indica, la manifestación de la voluntad debe establecerse en -

una forma expresamente determinada por la ley para configurar 

el contrato. 

22) Chirino Castillo, Joel. Derecho Civil 111. Contratos Civi
les. México. 1986. p. 117. 
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Otro de Jos requisitos de existencia del contrato de 

arrendamiento, es el objeto, el cual es tratado por el Código 

civil en el Articulo 1824 que establece: "Son objeto de Jos 

contratos: J. La cosa que el obligado debe dar. !l. El hecho -

que el obligado debe hacer o no hacer". 

Gutiérrez y González 23 l manifiesta que el objeto del 

contrato tiene tres distintas acepciones: 

1) Es Ja creación o transmisión de derechos y obligacio

nes, siendo éste el objeto directo del contrato, es -

decir, que éste tiene por objeto inmediato el crear o 

transferir derechos y obligaciones). 

2) La meta que persigue Ja deuda que con el contrato se 

crea, o sea, Ja conducta del deudor que consiste en -

dar, hacer o no hacer. 

3) La cosa material que Ja persona deba entregar. 

De conformidad con lo anterior, se aprecia en el arre!)_ 

rtamiento: l. El objeto inmediato consiste en el otorgamiento -

del uso o el uso y goce temporal de una cosa mediante el pago 

de un precio cierto. 2. El objeto indirecto consiste en Ja 

obligación de dar, es decir, no es un hacer o un no hacer. 3. 

La cosa material, todos los bienes muebles e Inmuebles corpor~ 

23) Gutiérrez y González, Ernesto. Derechos de las Obligacio-
nes. Edit. Cajiga, S.A. Puebla, Pue. México. 1976. p. 229. 
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les e lncoporales, exceptuando por lógicas razones las cosas -

consumibles por su primer uso, las prohibidas por la ley y los 

derechos estrictamente personales. 

2. ELEMENTOS DE VALIDEZ. Uno de ellos es la capacidad; 

podemos decir en términos generales que tiene capacidad para -

arrendar todos aquéllos que tengan la plena propiedad o la fa

cultad de conceder el uso o goce de los bienes ajenos. Es de

cir, las personas que pueden arrendar, supuesta su capacidad -

de ejercicio son: los propietarios; los que por un contrato 

tienen el uso o goce de un bien y est~n facultados por la na

turaleza del mismo para transmitir ese uso o goce; los que por 

virtud de un derecho real pueden conceder el uso o goce de los 

bienes ajenos; y los expresamente autorizados por la ley en c~ 

lidad de administradores de bienes ajenos para celebrar arren

damientos. 

El Código Civil reglamenta, la capacidad requerida 

las partes contratantes, en el contrato de arrendamiento, la -

cual es en s! la capacidad que se requiere en general para la 

celebración de cualquier contrato, pero en el arrendamiento e~ 

centramos ciertas personas a las que se les prohibe celebrar -

contrato de arrendamiento por razón de su calidad y funciones 

que realicen. Por ejemplo, los magistrados y los jueces no pu~ 

den tomar en arrendamiento los bienes que son objeto de 
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litigios en los cuales intervengan; y tampoco pueden tomar en 

arrendamiento los encargados de los establecimientos públicos, 

funcionarios y empleados públicos los bienes que están bajo su 

a dm 1 nis t r a c i 6 n. 

Otro requisito de validez del contrato de arrendamie!!_ 

to, es 1 a forma. E 1 contra to es genera !mente forma 1 y excepc iQ. 

nalmente consensual, cuando el monto de la renta anual no pase 

de cien pesos; en cuyo caso bastará la manifestación verbal 

del consentimiento. Cuando excede de esa cantidad, el contra

to es formal y es suficiente otorgarlo en un documento privado 

cualquiera que sea el monto de las rentas, tratándose de fin-

cas urbanas; pero en el caso de las fincas rústicas, cuando el 

monto de la renta anual pase de cinco mil pesos, debe otorgar

se en escritura pública. 

b. Derechos y Obligaciones del arrendador y del arrenda

tario. 

Las obligaciones del arrendador son las siguientes: 

1. Transmitir el uso o goce temporal de la cosa mate

ria del contrato. Por efecto del contrato, el arrendador se 

obliga a transmitir al arrendatario el uso o goce temporal de 

un bien no fungible. 
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En los contratos de arrendamiento de fincas urbanas, 

el Código Civil en el Articulo 2447 c establece: "La duración 

min!ma de todo contrato de arrendamiento de fincas urbanas de~ 

tinadas a la habitación será de un año forzoso para arrendador 

y arrendatario. que será prorrogable a voluntad del arrendata

rio, hasta por dos años más, siempre y cuando se encuentre al 

corriente en el pago de las rentas". 

Esta obligación del arrendador de transmitir al arre~ 

datario el uso y goce del bien arrendado, es muy importante, -

en virtud de que el contrato de arrendamiento se caracteriza ~ 

como temporal, ya que de lo contrario, si la concesión del uso 

o uso y goce de la cosa arrendada fuera vitalicia, estariamos 

frente a otra figura juridica. Es decir, que tendrá que haber 

restitución de! bien dado en arrendamiento. 

2. Entregar al arrendatario el objeto arrendado. El -

arrendador estará obligado a entregar al arrendatario el obje

to del arrendamiento en el tiempo convenido. 

Se debe precisar cuándo, dónde y cómo se entregará la 

cosa. La regla genera! que se desprende de los Articulas 1839, 

2412 y 2413 es que debe atenderse a la voluntad de las partes 

o sea que la cosa debe entregarse cuando, dónde y cómo la ha

yan pactado las partes y sólo a falta de ese pacto expreso, -
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se apl icar~n las reglas supletori'as ~ontenidas .en la Iey. 24 ) 

-~, ,.',.:- -- : ~·· .:· ,._, ·., :,"--·-·<-~-! 

3. Reparar I~ co;a 'a~renclada. De acuerdo al car~cter 

bilateral y oneroso del. co~tr1to(e1 arrendador tendrá la obll 

gac!ón de ~epa~ar la cÓsa a~re.ndada. 
' ·. ··:<< ···~; __ \'./ .··::,<-:-. ·: 

-El--~~:art"f;¿-~{~~~:-~·-4'(¿- del ~·~_óQ_~g_q CivrI, en la fracción .1 r~,_ 

eitab]e¿~ ~~~··· er~;~~~d~d~'/tlene \a 

A conserv.ar Ja ~~sa;_~rPé~dada en el m 

arrendami.ento, 

sarias". 

Dicha 

gene la 

éste también, a 

prevé 

24) 
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Articulo 2415. "El arrendatario esta obligado a poner 

en conocimiento del arrendador, a la brevedad posible, la nec_g_ 

sidad de las reparaciones, bajo pena de pagar los daños y per-

juicios que su omisión cause". 

Dicha omisión del arrendatario, le impedira exigir, -

del arrendador, la devolución de los gastos que hubiere pagado 

respecto de las reparaciones, si las hizo por si mismo, a menos 

que se trate de reparaciones urgentes y por ese motivo las re! 

!izó. El arrendatario no podra eximirse de pagar la renta ale

gando el pago de las reparaciones a la cosa arrendada, si no -

avisa al arrendador de dichas reparaciones. 

Dado que el arrendador es el que posee la cosa arren

dada y por ese motivo debera percatarse de las reparaciones que 

necesite la misma, por falta de aviso oportuno de ellas al 

arrendador, le pagará los daños y perjuicios que sufra éste 

por tal omisión. 

Articulo 2416. "Si el arrendador no cumpliere con ha

cer las reparaciones necesarias para el uso a que esté destin! 

da la cosa, quedará a elección del arrendatario rescindir al -

arrendamiento u ocurrir al juez para que estreche al arrenda-

dar al cumpl !miento de su obligación, mediante el procedimien

to rápido que se establezca en el Código de Procedimientos Ci
v 11 es". 
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Por otra parte, si el arrendatario dá el aviso oport~ 

namente al arrendador, éste procede a realizar las reparacio-

nes, de acuerdo a lo que prescribe el Articulo 2445, si por 

las mismas, se priva del uso parcial o total de la cosa al 

arrendatario y éstas duran más de dos meses, podrá pedir la r~ 

ducción en el pago de la renta, o la rescisión del contrato y 

tendrá derecho a no pagar la renta por ese tiempo, continuando 

con el uso y goce de la cosa, hechas las reparaciones, pagando 

la misma renta pactada hasta en tanto termine el contrato. (Ar 

t!culo 2490). 

El Articulo 2414 establece que el arrendador tiene la 

obligación de no cambiar, variar, modificar, mudar, la forma -

de la cosa arrendada. 

Los derechos y obligaciones del arrendatario son los 

siguientes: 

1. Pagar la renta en la forma y tiempo estipulado. E~ 

ta obligación es la principal porque constituye la contrapres

tación fundamental por el uso de la cosa. El arrendatario pag~ 

rá la renta desde el dla en que le sea entregada la cosa hasta 

la fecha de su restitución. Si durante la vigencia del contra

to se impide al arrendatario el uso o goce del objeto por caso 

fortuito o fuerza mayor. no se causará renta alguna mientras -
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dure el impedimento, pera si éste es por más de dos meses, en

tonces el arrendatario tendrá el derecho de exigir la rescl--

sión del contrato. Si sólo se impide el uso parcial de la cosa 

arrendada, el arrendatario opcionalmente podrá reclamar la di~ 

minución proporcional del precia. 25 ) 

2. Conservar y cuidar la casa arrendada. El arrendati 

rlo estará obligado a conservar y cuidar el objeto arrendado, 

absteniéndose de alterar la forma; también estará obligado a -

realizar pequeñas reparaciones requeridas para el uso normal -

del objeto, y será responsable tanda de los daños causados al 

objeto por hechos propios provenientes de culpa o negligencia, 

como por la de sus familiares, sirvientes y subarrendatarios. 

Esta obligación implica para el arrendatario obliga-

clones de deterioro o daños de poca importancia, que general-

mente se causan por el uso de la misma y por las personas que 

la habitan, teniendo en cuenta que existe presunción de que la 

cosa dada en arrendamiento, Ja recibió el arrendatario en buen 

estado. (Articulas 2443 y 2444 del Código Civil). No son 

cargo del arrendatario cuando provengan o se produzcan por ca

so fortuito o de fuerza mayor, sea cual fuera la importancia -

de las mismas, serán a cargo del arrendador. 

25) Chirino Castillo, Joel. Op. cit. p. 122. 
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También es una obligación de hacer la relativa a rep~ 

rar daños y perjuicios que sufra la cosa rentada, sea por el -

propio arrendatario, familiares, sirvientes, subarrendatarios, 

en virtud de que deberá devolverla en la forma y en el estado 

que Ja recibió. El Articulo 2442 del Código Civil establece: -

"Si el arrendatario ha recibido Ja finca con expresa descrip-

ción de las partes de que se compone, debe devolverla, al con

cluir el arrendamiento, tal como Ja recibió, salvo lo que hu

biere perecido o se hubiere menoscabado por el tiempo o por -

causa inevitable". 

3. Usar la cosa arrendada para el destino pactado, y a 

falta de éste, conforme a su naturaleza. Esta obligación del -

arrendatario, lo restringe a usar la cosa dada en arrendamien

to a su elección o a su arbitrio, en virtud de que únicamente 

podr~ usarla para el destino convenido en el contrato o en su 

defecto a la naturaleza del bien, objeto del contrato. (Art!c~ 

Jo·2425 del Código Civil, Fracción JI!). 

Como se dijo anteriormente, el uso de la cosa no debe 

ser irrestricto y al libre arbitrio del arrendatario, sino que 

debe hacerse conforme al destino convenido y, en defecto de él, 

de acuerdo con la naturaleza de la cosa. As!, por ejemplo, si 

se rentó una casa habitación, no puede destinarse a comercio, y 

si se rentó un automóvil de pasajeros, no puede usarse para 
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carga, aunque nada se haya establecido sobre el destino. 26 ) 

El cambio de destino convenido o el cambio de destino 

en discordancia con la naturaleza de la cosa arrendada, es ca~ 

sa suficiente para exigir el arrendador, al arrendatario, la -

rescisión del contrato y el pago de los daños y perjuicios. 

(Articulo 2489, Fracción !!!). 

4. Responder en los casos de incendio. El arrendata-

rio será responsable del incendio que ocurra en el objeto del 

arrendamiento, excepto cuando se produzca por caso fortuito o 

fuerza mayor o por vicios de la construcción. 

El arrendatario no será responsable del incendio que 

se haya comunicado de otra parte, si tomó las precauciones ne

cesarias para evitar que el fuego se propagara. (Articulo 2436). 

B. Prórroga. 

La prórroga es una Institución admitida y reglamenta

da en nuestra legislación ~ivil, que consagra un derecho en f! 

ver del arrendatario, para continuar por un tiempo igual al 

pactado originalmente en el uso y goce del predio arrendado, -

cumplido que sea el término estipulado en el contrato de arre~ 

26) Sánchez Meda!, Ramón. Op. cit. p. 217. 
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damiento por las partes o por la ley. La finalidad Que inspiró 

al legislador para estatuir este derecho a favor del arrendat! 

rio, fue considerar de estricta justicia conceder al locatario 

puntual, un mayor tiempo en la posesión del inmueble arrendado 

evitAndole toda una serie de moelstias (escasez de viviendas, 

alquileres costosos, etc.) que en la actualidad trae como con

secuencia la terminación de un arrendamiento. 

Contrariamente al principio de la libertad de contra

tación la mayor!a de las legislaciones, mediante normas de ju~ 

tic la social, Imponen una duración m!nima del arrendamiento, -

que varia, sin embargo, considerablemente en función de las -

circunstancias propias de cada pa!s, as! como de la técnica 

misma utilizada para regular la vida del contrato de arrenda-

miento en su conjunto. 

En legislaciones europeas, la prórroga se originó en 

el periodo de la Primera Guerra Mundial (1914-1918), por nece

sidades mAs que de carActer civil, de orden militar; todos los 

problemas de la terminacion de los arrendamientos provocaban, 

ten!an que afectar el estado de ánimo de los combatientes au-

mentando sus preocupaciones. Los diferentes gobiernos previe-

ron esta situación que mermaba en cl1rto modo la capacidad 

combativa de sus soldados, dictando medidas protectoras para 

los inquilinos (familias de combatientes) que se manifestaban 
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en forma de Decretos que tenlan car~cter provisional, su vige~ 

eta estaba lntimamente relacioanda con el tiempo que durara -

la guerra. 

En materia de contratos, la voluntad de las partes 

era la suprema ley, únicamente consideraciones de orden mili-

tar (reducir al mlnimo las preocupaciones de los soldados) pu

dieron influir en la legislación de alquileres, limitando en -

cierta forma el principio de libertad de contratación. 

Terminada la guerra, la falta de vivienda y la serle 

de problemas que para la administración públ lea implicarla la 

gran cantidad de desahucios que se presentaran, obligaron al -

legislador por la fuerza de las circunstancias, a reconocer 

los arrendatarios el derecho de prórroga. 

Es entonces cuando en Francia la legislación de aJqul 

!eres fue modificada por la ley del 18 de marzo de 1918, que -

contiene preceptos que por primera vez consagran a favor del -

inquilino una vez terminado su contrato de arrendamiento, un 

nuevo término en la posesión de los inmuebles, cuya fijación -

quedara sujeta a la voluntad soberana del legislador. 

En nuestra ley aparece la prórroga como un derecho que 

el legislador estatuye a favor del arrendatario que ha cumplido 
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con determinados requisitos. Esta institución está reglamenta

da por el Articulo 2448 C del Código Civil, que a continuación 

transcribimos: 

"Articulo 2448 C. La duración mlnima de todo contrato 

de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación 

será de un año forzoso para arrendador y arrendatario, que se

rá prorrogable, a volutnad de! arrendatario, hasta por dos 

años más, siempre y cuando se encuentre al corriente en el pa

go ~e las rentas•. 

El Articulo 2448 C establece un derecho potestativo -

en favor del arrendatario para que a su voluntad se le prorro

gue el contrato hasta por dos años más con la condición de que 

éste se encuentre al corriente en el pago de las rentas. Esta 

disposición legal precisa con claridad la opción que tiene el 

arrendatario para que se le prorrogue obligatoriamente el con

trato en el tiempo que lo solicite, ya sea antes del vencimie~ 

to del término, o cuando el contrato se encuentre en tácita r~ 

conducción. 27 l 

Como se puede apreciar, el vencimiento del plazo de -

duración del contrato no pone fin al arrendamiento, cuando el 

contrato se prorroga pudiendo ser esta prórroga convencional o 

legal. 

27) Chirino Castillo. Joel. Op. cit. p. 127. 
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La prórroga convencioníll puede resultar de un pacto -

expreso entre las partes que se ponen de acuerdo para prolon-

gar por ma~ tiempo la vigencia del contrato. Acerca de esta 

prórroga convencional, no es vélido el pacto de prórroga por -

otro plazo mayor si se inserta de antemano en un contrato de -

arrendamiento donde se ha fijado ya la duración méxima, ésto es 

diez años para finca destinada a habitación, quince años para 

finca destinada a comercio y veinte años para finca destinada a 

industria. Por el contrario, ser!a vélida una promesa de arre~ 

damiento celebrada al mismo tiempo que el contato, y para emp~ 

zar a regir el arrendamiento futuro después del vencimiento del 

mencioando plazo méximo legal, ya que esta promesa no entraña 

un fraude a la ley que prohibe convenir una duración mayor de 

dicho plazo legal méximo. 28 ) 

La prórroga convencional puede producirse también, si 

las partes convinieron en el contrato que una vez llegado el -

plazo para prorrogarlo por determiando tiempo y en este caso -

puede operar también la técita reconducción, ya que el arrend! 

tario de un bien inmueble urbano, sigue en posesión pacifica 

sin oposición en el mismo, se entenderé el arrendamiento por -

tiempo indefinido, de acuerdo al silencio de ambas partes con

tratantes de dejar que operara la técita reconducción. 

28) Sánchez Meda!, Ramón, Op. cit. p. 225. 
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La prórroga legal del contrato existe en dos casos y 

son: a) en los contratos de fincas urbanas destinadas a la h! 

b!tación a plazo fijo, tiene derecho al arrendatario a solici

tar que se le prorrogue por dos años más la duración de dicho 

contrato. b) Ciertos contratos de arrendamiento que se halla-

ban en vigor al entrar a regir el Decreto sobre prórroga de 

arrendamiento del 24 de diciembre de 1948, quedaron prorroga-

dos por tiempo indefinido y por ministerio de ley, sln altera

ción de ninguna de sus cláusulas, este Derecho será estudiado 

en el Capitulo 111. 

La mencionada prórroga legal por dos años, está suje

ta a las siguientes condiciones: 

1. Es un beneficio para el arrendatario, por lo tanto 

él debe solicitarla expresamente, sí desea hacer uso de él. 

2. La petición del arrendatario debe hacerse antes 

del vencimiento del término. 

3. Para que proceda esta prórroga legal de dos años, 

es menester que el inquilino se encuentre al corriente en el -

pago de las rentas, al momento de solicitar dicha prórroga (Ar 

t!culo 2448 C). El arrendador, por su parte, podrá incrementar 

la renta anualmente con un aumento que no podrá exceder del -
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85% del incremento porcentual, fijado al salario mlnlmo gene-

ral del Distrito Federal, en el año calendario en el que el 

contrato se renueve o prorrogue. 

4. Ante la petición de prórroga del arrendatario, el 

arrendador puede optar por cualquiera de los siguientes tres -

caminos que son: allanarse simplemente, pero sin firmar nuevo 

contrato, dejando sólo transcurrir los dos años de prórroga; o 

bien allanarse a dicha petición, pero con la exigencia del pa

go de un aumento que ir~ de acuerdo a lo que establece la ley; 

o bien oponerse a la citada petición, siempre que manifieste -

el arrendador el deseo de habitar la casa o de cultivar la fi~ 

ca objeto del arrendamiento. Esta última manifestación no re

quiere probar que el arrendador necesita ocupar o explotar dl 

cha finca, pero si el arrendador, una vez obtenida la desocu

pación, no habita o cultiva la citada finca, puede ser demand! 

do por el arrendatario por el pago de daños y perjuicios. 

Podemos concluir que la prórroga es una Institución -

consagrada por la ley a favor del inquilino que ha cumplido 

fielmente con sus obligaciones contractuales. 

La finalidad que inspiró al legislador para estatuir 

este derecho a favor del arrendatario, fue considerar de estric 

ta justicia conceder al locatario puntual un mayor tiempo en 
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la posesión del inmueble arrendado, evitándole toda una serie 

de molestias. La ley exige como requisito para que un arrenda

miento pueda prorrogarse, que el arrendatario esté al corrien

te en el pago de las rentas; en consecuencia el inquilino que 

se encuentra en esa condición puede acogerse a los beneficios 

de la prórroga. 

Sobre el tema, la Suprema Corte de Justicia ha suste~ 

tado la siguiente Jurisprudencia: 

"ARRENDAMIENTO, PRORROGA RENUNCIABLE 

Es imposible prorrogar un contrato de arrendamiento -

que, por conclusión de su plazo de duración, ha fenecido o ha 

dejado de estar en vigor; puede prorrogarse lo que es, no lo 

que ha dejado de ser". Quinta Epoca: Tomo CXXIX. Página 33. A. 

D 3451/55. Maximiano Calvillo y Amalia Rojas de Calvillo, Suc! 

sienes.- 5 votos. 

"ARRENDAMIENTO, PRORROGA DEL. 

Confesado por el arrendatario que su contrato ya ha

bla terminado, es inoperante la prórroga del mismo, ya que no 

se puede prorrogar lo que ha concluido". Romero Rodr!guez, Mau 

ro. Página 66. Tomo CXXXIV. 
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"ARRENDAMIENTO, PRORROGA DEL 

El encontrarse al corriente en el pago del arrenda--

miento, constituye un requisito de procedencia de la acción de 

prórroga de dicho contrato•. Fajardo Ojeda, 1870. Tomo CXXIII. 

"ARRENDAMIENTO, PRORROGA DE 

Las ejecutorias de la Suprema Corte en las que se so~ 

tiene que el derecho concedido al arrendatario para pedir que 

se prorrogue el arrendamiento, debe ejercitarse cuando todavra 

esté en vigor el contrato porque lo que no existe no puede prQ 

rrogarse, sólo son aplicables a aquéllos casos en que entre el 

vencimiento del contrato y la solicitud de prorrogar hay solu

ción de continuidad. "Lome![, Mariano. Página 515. Tomo CXIX. 

C. TERMINACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

El Código Civil en el Articulo 2483, enumera las dif~ 

rentes causas que dan por terminado el contrato de arrendamie~ 

to. Dicho precepto establece: 

"Art!culo 2483. El arrendamiento puede terminar: 

1. Por haberse cumplido el plazo fijado en el contrato 
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o por la ley, o por estar satisfecho el objeto para que la co

sa fue arrendada". 

Una de las principales caracter!sticas del contrato -

de arrendamiento, es la temporalidad en el uso o goce de la C.Q. 

sa arrendada, y en atención a esta caracter!stica el arrenda-

miento siempre tiene un plazo de vigencia que, sin exceder de 

los limites senalados por el Articulo 2398 del Código Civil, -

puede ser fijado libremente por las partes al celebrarse el 

contrato. 

Si al celebrarse el contrato las partes no fijan el -

plazo que deberá durar el arrendamiento, entonces cualquiera 

de ellas puede darlo por terminado en el momento que quiera, -

previo aviso dado a la otra con cierta anticipación, en los 

términos del Articulo 2478 que establece: "Todos los arrenda

mientos, sean de predios rústicos o urbanos. que no se hayan -

celebrado por tiempo expresamente determinado, concluirAn a V.Q_ 

!untad de cualquiera de las partes contratantes, previo aviso 

a la otra parte, dado en forma indubitable con dos meses de an 

ticipación si el predio es urbano, y con un ano si es rústico". 

Si en el transcurso de la vigencia del contrato, ni el 

arrendador ni el arrendatario manifiestan su voluntad de darlo 

por concluido, ese arrendamiento no puede durar indef inidamen 
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te. sino que la ley (Articulo 2398) le fija un limite a su du

ración que, como ya vimos, será de diez, quince o veinte años, 

según se trate de fincas destinadas para habitación, comercio 

o Industria respectivamente; por lo que el contrato se termin~ 

rá al cum~lirse ese plazo fijado. 

Como ya dijimos anteriormente, el vencimiento del pi~ 

zo es el motivo normal del término del arrendamiento, en vir-

tud de que es un contrato temporal. En este caso no es necesa

rio que el arrendador notifique judicialmente al inquilino del 

vencimiento del plazo, ya que opera con pleno derecho, pero d~ 

berá reclamar la entrega del bien dentro de los primeros diez 

d!as del vencimiento del contrato, ya que, de lo contrario, 

operará la tácita reconducción, es decir que termina el plazo, 

el arrendatario sigue en posesión pacifica de la finca arrend~ 

da sin la oposición del arrendador. 

Ahora bien, si operó la tácita reconducción, el con-

trato será, o mejor dicho, se convertirá por tiempo Indefinido 

o voluntario, en ese supuesto, de acuerdo al Articulo 2478, el 

contrato concluirá a voluntad de cualquiera de las partes. 

El vencimiento del plazo de duración del contrato, no 

pone fin al arrendamiento, cuando el contrato se prorroga. El 

Articulo 2448 C del Código Civil, establece que el arrenda---
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miento de fincas urbanas destinadas a la habitación. será de un 

año forzoso, para ambas partes, siendo prorrogable hasta por -

dos años más a voluntad del arrendatario si demuestra estar al 

corriente en el pago de las rentas. 

Esta prórroga deberá solicitarla expresamente el 

arrendatario, cuando desee ejercitar ese derecho, debiendo ha

cerlo antes de que concluya el contrato, ya que si lo hace de~ 

pués, no existirá el mismo jurldicamente y además deberá estar 

al corriente de sus rentas. 

La satisfacción del objeto para el que la cosa fue 

arrendada es, como lo hemos dejado anotado, causa también de -

terminación del contrato. Unicamente que esta causa debe ser -

estimada en función de un dado compelmentario que lo es el pl~ 

no conocimiento en el momento de celebrarse el contrato, de que 

el arrendamiento se celebra para un objeto o fin a cuya natur! 

leza sea aplicable esta forma de terminación. As!, el arrenda

miento de un local para la celebración de una fiesta, por eje~ 

plo, terminaré a la conclusión de la misma. 

11. Por convenio expreso. El contrato de arrendamien

to, en cualquier momento de su vigen~ia, puede darse por con-

cluldo si as! lo convienen expresamente las partes contratan-

tes. 
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El acuerdo de voluntades que da por terminado un con

trato, se conoce con el nombre de mutuo discenso y juega, en -

sentido inverso, el mismo papel que el mutuo consentimiento en 

Ja formación de los contratos, ya que aquél destruye los efec

tos futuros del convenio. La terminación del contrato surtirá 

sus efectos a partir del momento en que as! se acuerde por am

bas partes. 

111. Por nulidad. Esta forma de terminarse el arren

damiento no es especial para este contrato, sino que se aplica 

a cualquier otro acto jurldico; y una vez declarada aquélla, el 

contrato se dá por concluido y deja de producir sus efectos. 

En el arrendamiento no pueden producirse efectos re

troactivos cuando la nulidad es declarada, como sucede en los 

contratos Instantáneos, pues siendo, como lo es, un contrato -

de tracto sucesivo. su ejecución se prolonga durante todo el 

tiempo de su vigencia, por lo que no puede sujetarse a las mi~ 

mas reglas que los de ejecución inmediata; as!, cuando se de

clara la nulidad del arrendamiento, ésta surtirá sus efectos -

para el futuro, a partir del momento en que sea declarada, ya 

que es Imposible deshacer los efectos ya realizados del contr~ 

to como es el uso disfrutado por el inquilino. 

La nulidad del contrato de arrendamiento, puede 
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originarse porque en ei momento de celebrarse haya violación de 

normas de interés público o de las buenas costumbres, o bien, 

porque no se satisfaga cualesquiera de las condiciones quepa

ra su validez son exigidas por la ley. As!, la nulidad podrti -

motivarse por la f~ita de capacidad de cualquiera de las par-

tes contratantes; porque el consentimiento de cualquiera de las 

partes adolezca de algún vicio; o porque haya ilicitud en el -

objeto, motivo o fin del contrato; porque el contrato no se c~ 

lebre en la forma prescrita por nuestro Código Civil. 

IV. Por rescisión. En esta forma de terminación del -

contrato de arrendamiento tiene aplicación el Art[culo 1949 del 

Código Civil que establece: "La facultad de resolver las obli

gaciones se entiende impl!cita en las reci!procas, para el ca

so de que uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe. 

El perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplí-

miento o ia resolución de la obligación, con el resarcimiento 

de daños y perjuicios en ambos casos. También podrti pedir la -

resolución aún después de haber optado por el cumplimiento, 

cuando éste resultare imposible". 

De acuerdo con este precepto, la rescisión del contr~ 

to de arrendamiento podrti demandarse por cualquiera de las pa~ 

tes contratantes, siempre que alguna de ellas falte al cumpli-
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miento de las obligaciones que ha contraldo en virtud del con

trato celebrado, o de las que la ley le impone. 

El Código Civil, en el Articulo 2489 se refiere a la 

rescisión por hechos imputables al arrendatario, haciendo la -

siguiente enumeración: 

1. Por la falta de pago de la renta en los términos -

prevenidos en los Artlculos 2452 y 2454 que establecen: "2452. 

La renta debe pagarse en los plazos convenidos, y a falta de -

convenio, por meses vencidos si la renta excede de cien pesos; 

por quincenas vencidas, si la renta es de sesenta a cien pesos, 

y por semanas, también vencidas, cuando la renta no llegue a -

sesenta pesos". 

"Articulo 2454. La renta debe pagarse en los plazos -

convenidos, y a falta de convenio, por semestres vencidos". 

2. Por usarse la cosa en contravención a lo dispuesto 

en la fracción 111 del Articulo 2425. Dicho Articulo especifi

ca: "El arrendatario está obligado: !!l. A servirse de la cosa 

solamente para el uso convenido o conforme a la naturaleza y -

destino de ella". 

3. Por el subarriendo de la cosa en contravención a lo 
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dispuesto en el Art!culo.248~ establece que el arrendatario no 

puede subarrendar la ·cosa arrendada, sin consentimiento del 

arrendádor. · 

,.,. 

en ·su 

E~tabl¿ce ta~blen, de manera especial al Código Civil, 

Arti~·~i6t24?o. ~Ue·'en )os casos del' Art;~ulo 2445; el 

arrE!ndata;~b·puede .¡;.¿séil1direl;~contr~to ¿ua.ndo>pcir causa de 

.reparac'.io~es~Vierd·~ n úsototayd~'lacosa arrendada;. Y. aún -

cu~~·d~.:esa.:-Pf~~1~{(~~:r~/p~%fa·rO:{Líá'r~·~ari'croñ dura· más de 

dos meses ;·;i'e'ro~''.úc;~c¡·¡ni:llii11·nci no'h i21 ere uso del derecho 

que para résclndi; ~i'contra'ioie ?to~ga dicho Art!cúlo, hecha 

ia reparación, •continuaré. en el' uso.de. la •cosa p·agand.o la mis-

ma renta hasta qUe termine la vigencia del.arrendamiento (Artl 

culo 2491). 

Sénchei ~edal¿~l manLfiejt~ que~~como cius~ curiosa 

y rara de re~cls[6n'deJ •. ~rrendamlento',0,ptl¿de .citarse el· hecho 
---,:-·:"--' 

de que. s 1 rí consefit Ím.Í entí:i de 1 a.rrend ador; .'e L i;q~Ú {n~ hub 1 era 

prai:tf cado .. ex'Xa~~~ uii¿s <~n ~na Vinc'a :~~¡.¿ndaiJ. p~ra 6uscar te-
.· .. - -:.';; ·:;, :_ -, ' . :--'. ~'.' 

soros '9cu li6.sfen ''el La, __ ,_ -·~, .. ~:: -~-·- _ 

puede re sé! nd Ir ei contrato, 

dice el Articulo 2492 de nuestro Cód¡go, cuando ei arrendador, 

sin motivo fundado, se oponga al subarrlento que con derecho -

pretende hacer el arrendatario. 

29) Sénchez Meda!, Ramón. Op. cit. p. 232. 
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Estas reglas que dan causa a la rescisión del contra

to por hechos imputables, ya sea al arrendador o al arrendata-

rio, son aplicaciones del principio general contenido en el Ar 

tlculo 1949 transcrito anteriormente. Por lo tanto, como hemos 

visto, además de estas causales especiales señaladas en la ley, 

el arrendamiento puede rescindirse en caso de incumplimiento -

de cualquiera de las obligaciones contra Idas en virtud del C0.!2_ 

trato, o de las impuestas por la ley. 

V. Por confusión. Dice el Articulo 2206 del Código C! 

vil, que "La obligación se extingue por confusión cuando las -

calidades de acreedor y deudor se reúnen en una misma persona .•. • 

Por lo tanto, en el contrato de arrendamiento existi

rá confusión cuando se reúnen en una misma persona las calida

des de arrendador y de arrendatario, ya que habrá confusión, -

de las calidades de acreedor y deudor de los derechos y oblig~ 

ciones derivados del contrato. Evidentemente que ante esta si

tuación, se pondrá fin al contrato de arrendamiento, ya que s~ 

ria absurdo incompatible con los elementales principios jur! 

dlcos que una persona sea a la vez arrendataria y arrendadora 

de si misma. 

VI. Por pérdida o destrucción total de la casa arren

dada, por caso fortuito o fuerza mayor. Esta causa de termina-
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ción del arrendamiento se explica lógicamente, toda vez que d~ 

saparece el objeto del mismo. 

Esta fracción alude a la pérdida total de la cosa 

arrendada, pero además, debe considerarse con este carácter t~ 

da aquella pérdida que trae como consecuencia el que la finca, 

objeto del contrato, ya no pueda servir para el uso a que fue 

destinada, de acuerdo con éste o el que sea conforme a su nat~ 

raleza o destino. En efecto, para el inquilino el caso es el -

mismo, puesto que uno y otro no puede ya servirse de ella. 

La pérdida o destrucción total de la cosa arrendada -

por caso fortuito o fuerza mayor, es un hecho distinto de la 

simple pérdida temporal del uso de la cosa arrendada por un im 

pedimento debido a caso fortuito o fuerza mayor. As!, por eje~ 

ple, hay pérdida o destrucción de una cosa arrendada sl ésta -

es arrasada totalmente por un huracán; o por ejemplo como ya -

ocurrió, por un terremoto, en cambio, hay sólo pérdida del uso 

de un terreno arrendado debido a un caso fortuito o fuerza ma

yor, si dicho campo sufre temporalmente una Inundación total. 

Respecto a la causa de la pérdida no obstante que el 

Código habla de caso fortuito o de fuerza mayor, el contrato -

termina siempre que la causa se destruya totalmente, cualquie

ra que haya sido el origen de esta destrucción, y el único 
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efecto de la pérdida de la cosa objeto del contrato no sea oc~ 

s!onada fortuitamente o por fuerza mayor, sino por causa impu

table a cualquiera de los contratantes, es obligar a la parte 

culpable a indemnizar a la otra por los daños y perjuicios que 

haya sufrido. 

VI!. Por expropiación de la cosa arrendada hecha por 

causa de utilidad pública. En el supuesto previsto por esta -

fracción dispone el Articulo 2410 del Código Civil; "SI la 

transmisión de la propiedad se hiciera por causa de utilidad -

pública, el contrato se rescindir~ pero el arrendador y el 

arrendatario deberán ser indemnizados por el expropiador, con

forme a lo que establezca la ley respectiva". 

Es de justicia que la indemnización se otorgue a las 

dos partes como dice la ley, pues si bien es el arrendador el 

que se ve privado de su propiedad en virtud del decreto expro

piatorio, el arrendatario se le priva también de sus derechos 

de tal y de la posesión de la finca arrendada y con ello se ve 

despojado de las ventajas que estuviere disfrutando por tal si 

tuación. 

El arrendador propietario, de acuerdo con lo dispues

to por el Articulo 10 de la Ley de Expropiación, le correspon

der~ como indemnización, la cantidad que como valor de la fin

ca expropiada figure en las oficinas catastrales o recaudadoras. 
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Por lo que respecta al arrendatario, su indemnización 

deber~ fijarse de acuerdo con el daño que se le cause por la -

terminación del contrato, tomando en cuenta, para ello, no só

lo la ubicación del inmueble arrendado, sino también todas 

aquellas circunstancias que contribuyan a determinar el valor 

real que coresponda a la posesión de un local de la naturaleza 

del expropiado. 

VIII. Por evicción de la cosa dada en arrendamiento. 

Dispone el Articulo 2119 del Código Civil que: "HabrA evlcción 

cuando el que adquiere alguna cosa fuere privado del todo o -

parte de ella por sentencia que cause ejecutoria, en razón de 

algún derecho anterior a la adquisición". 

Si un tercero obtiene la restitución de Ja finca 

arrendadñ por un derecho anterior que tenla sobre ella, priva 

al arrendatario de su uso o goce sobre la misma y por esta ra

zón se termina el contrato de arrendamiento. Y la responsabill 

dad del arrendador serA mayor o menor segOn haya obrado de bu~ 

na o mala fe al celebrarse el contrato. 

OTRAS FORMAS DE TERMINACION DEL CONTRATO DE ARRENDA

MIENTO. 

La enajenación voluntaria o judicial del predio arren-
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dado, no es causa de terminación del arrendamiento. Sin embar 

go, si el arrendamiento se celebró dentro de los sesenta dlas 

anteriores al secuestro de la finca que fue enajenada, después 

por remate judicial, podrA darse por concluido el arrendamien

to, a petición del adquiriente. 

Pero, aún en el caso de enajenación voluntaria de Ja 

finca arrendada, puede pactarse vAlidamente por las partes que 

el arrendamiento termine por ese hecho, ya que a pesar de los 

términos aparentemente imperativos del legislador, los dere--

chos del arrendatario son renunciables, excepto en aquellos c~ 

sos en que expresamente prohibla la ley el pacto con contrario. 

La quiebra del arrendador o del arrendatario pueden -

también ser causa de terminación del arrendamiento. Esto Lo ei 

tablecen los Articulo 139 y 153 de la Ley de Quiebras y Suspe~ 

sión de Pagos que a continuación se transcriben. "Articulo 139. 

Los contratos bilaterales pendientes de ejecución, total o par 

clalmente podr~n ser cumplidos por el sindico, previa La auto

rización del juez, olda la intervención. 

EL que hubiere contratado con el quebrado podrA exi-

gir al sindico que declare si va a cumplir o a rescindir el 

contrato, aún cuando no hubiere llegado el momento de su cum-

pllmlento. 
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El contratante no quebrado podr~ suspender la ejecu-

clón del contrato hasta que el sindico cumpla o garantice el -

cumplimiento de su prestación". 

"Articulo 153. La quiebra del arrendador no rescinde, 

salvo pacto en contrario, el contrato de arrendamiento de in-

muebles. 

La quiebra del arrendatario autoriza al sindico a re~ 

cindir el contrato, debiendo abonar en su caso una justa inde~ 

nizaclón, que ser~ fijada por el juez, si las partes no se pu

sieran de acuerdo sobre ella, oyendo al sindico, a la interve~ 

cl6n y al arrendador". 

Respecto a los contratos de arrendamiento por tiempo 

indeterminado, adem~s de que pueden terminar por cualquiera de 

las causas mencionadas en el Articulo 2483 en sus diversas 

fracciones, excepto, naturalmente, la del cumplimiento del pla 

zo fijado en el contrato, pues por su propia naturaleza ya vi

mos que en ellos no se fija fecha de terminación, puede con-

clulrse por la simple manifestación de la voluntad de cualqui~ 

ra de las partes contratantes, expresada en la forma prevista 

por el Articulo 2478 del Código Civil, el cual establece que: 

"Todos los arrendamientos, sean de predios rústicos o urbanos, 

que no se hayan celebrado por tiempo expresamente determinado, 
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concluir~n a voluntad de cualesquiera de las partes contratan

tes, previo aviso a la otra parte dado en forma indubitable 

con dos meses de anticipación si el predio es urbano, y con un 

ano si es rústico". 
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'CAPITULO 111 

DECRETO DEL 24 .DEDiciEMBRE DE J940 .QUE PRORROGA POR 

MINISTERIO·DE LEY Lo.s 2oNr~ilros DEARREN~AMIENro 
{_,/e,<;~.--~' 

·- :.,- ,,.,. 

· Prórroga ríideí'in1da. 

~st~'. jcreto;ue publicado en el Diario Oficial de la 

Federaclóri el·. 30 de didembre de 1948. Prórroga; por mlniste--

ria de.lei .• 

ies qÚ~ ~ita 
os contratos de arrendamiento de las casas·º loe! 

."Este .decreto' en su exposición de motivos prome-

tló aJa~111a;6~ b_revedadpÓsible, .la expedición de una ley que 

r~~ul e Úmo~RA~~Lni tlvo_Jos ,aáendalllíentos ;urbanos; · s 1 n que• 

.hasta ~her} s~ haya dlctad~.tai ordenamiento definitivo des:'.-

-:pués de·- 1/a:_rr~~~~.:_. fié-~a:d~s- de v19eílC)a. ~rovi~i·~~al-;¡_:)~?r/~;~_-' ce_ 

= -·/:-- -_-,:-~;~~;-: -~~ ;-·-

man 1 fiesta Bazilrte Cerclón 31 }•'¿s?· 

injusto. y atentatorio,.delos prínc.lpiosjurldic()~{funda~~nta ... -
Ies y un modelo de v.iolación, .. consÚ~uclon.~l, ~arqué p~Lv~ de: -

. . . . 

sus derechos a los arrendadores con contratos.ánteriores'.al 

de diciembre de 1948 con renti'ls nienoreSde $ 300:00•:; 

. . . .. : )e 
La protección creada por el Decret_o d.e COngeración de 

=--_-'--'-~-= --.---=;-- =-'""'-=o:---=--'- .• --

·Rentas de 1948, fue expresa y limfÚda; es.i.feclr;sóloextendió 

30) SAnchez Meda!, Ramón. Op. ciL ¡). 227 
31) Bazarte Cerdén, Wiilebardo. Leyes sobre Arrendamientos pa

ra el Distrito Federal. Ediciones Botas. México. 1965. p. 
47. . . 
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su tutela a los contratos citados expresamente en su Articulo 

primero que establece: "1. Se prorrogarAn por ministerio de -

ley, sin alteración de ninguna de sus clAusulas, salvo lo que 

dispone el articulo siguiente, los contratos de arrendamiento 

de las casas o locales que enseguida se mencionan: 

a) Los destinados exclusivamente a habitación que oc~ 

pen el inquilino y los miembros de su familia que 

viven con él. 

b) Los ocupados por trabajadores a domicilio. 

c) Los ocupados por talleres y 

d) Los destinados a comercios o industrias. 

En el Articulo segundo estableció los casos de excep

ción que no disfrutaron de los beneficios expresados en el mis 

rno, corno lo fueron los contratos de casas cuyo destino era ha

bitación con rentas mayores de $ 300.00 las casas o locales que 

el arrendador necesitase para habitar o establecer una indus-

trla o comercio de su propiedad, pero a condición de que sati~ 

faga estos tres requisitos: que se notifique previamente al in 

quillno con tres o seis meses de anticipación, segGn que la lo 

calidad arrendada sea para habitación o para comercio o indus

tria; que se garantice primero y se pague después oportunamen

te, al mismo Inquilino una indemnización por el importe de tres 

meses de renta, si es localidad para habitación, o por el 
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importe de los "guantes" o traspaso, de las indemnizaciones 

los trabajadores o del valor del "crédito mercantil", si es lo 

calidad para comercio o industria; y que se compruebe la nece

sidad y no sólo se externe un propósito o un deseo de habitar o 

de ocupar con un propio negocio la localidad arrendada. 

El l\rtlculo tercero enumera los casos y posibles aume!!_ 

tos en las rentas. 

En el l\rt!culo cuarto se estableció que la prórroga -

forzosa no es absoluta, ya que el arrendador tiene el derecho 

de promover la rescisión del contrato y la desocupación del 

predio cuando exista alguna o algunas de las causas de resci-

sión que señala el Articulo séptimo. 

Los Articulas cuarto y quinto, estén relacionados con 

el Articulo segundo, ya que establecen las condiciones y requl 

sitos que debe cumplir ei arrendador cuando pretenda habitar 

la casa o establecer un comercio o industria de su propiedad, 

uebiéndosele hacer saber al arrendatario, en forma indubitable, 

ya sea por medio de Notarlo Público o, mediante aviso dado por 

las autoridades judiciales en la vla de jurisdicción volunta-

ria, teniendo la obligación el arrendador de dar a titulo de -

indemnización al arrendatario, una cantidad al equivalente del 

importe de la renta de tres meses, si se trata de un local 
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destinado a la habitación; si se trata de locales destinados a 

alguna industria o comercio, el arrendador otorgará al arrend~ 

tario la cantidad que sea fijada en los tribunales, tomando en 

cuenta las siguientes circunstancias; 

a) Dificultad en encontrar un nuevo 1oca1, 

B) El crédito mercantil de que goza el arrendatario. 

c) Indemnización a los trabajadores de acuerdo con la 

resolución de las autoridades del trabajo. 

Cuando el arrendador haga uso de este derecho, notifl 

cará al arrendatario, con tres meses de anticipación, si se 

trata del local para habitación y, con seis meses, si se trata 

del local para comercio o industria, determinando también ei -

Articulo sexto, que si el arrendador no garantiza suficiente-

mente el pago de la compensación fijada en el articulo ante--

rior, el arrendatario no estar~ obligado a desocupar el local 

arrendado en los plazos fijados; de ésto se desprende que el 

arrendador, al dar aviso de necesidad para ocupar la finca 

arrendada, deberá gnrantizar el importe de la compensación p~ 

ra que pueda correr el plazo de desocupación; tratándose de un 

local destinado a la habitación, no existe problema, pues bas

ta hacer un depósito por el importe correspondiente a tres me

ses de renta. 
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El problema surge, tratAndose del local destinado a la 

industria o comercio. lQué cantidad debe depositar el arrenda

dor como garantla para que, una vez dado el aviso que exige la 

ley, el Inquilino desocupe el local?, ya que si el arrendador 

no garantiza dicha compensación, el inquilino no esté obligado 

a desocuparlo y si la ley no establece una cantidad fija, en-

tonces diflcilmente puede intentarse una acción contra el in-

qullino que se ha negado a desocupar el local arrendado, una -

vez que han transcurrido los seis meses de plazo que otorga el 

Decreto. Para resolver este problema, consideramos que puede -

canalizarse por el otorgamiento de fianza para garantizar la -

compensación del inqui 1 ino, pudiéndola otorgar el arrendador 

dentro del plazo de seis meses que indica el Decreto. 

El Articulo séptimo establece de una manera limitati

va, cuéles son las causas de rescisión en los contratos de 

arrendamiento; las que ser~n estudiadas en el inciso siguiente. 

El Articulo octavo del Decreto, establece lo siguien

te: "El inquilino no tie·e derecho al pago de indemnización al 

guna por la rescisión de. contrato fundada en las causas pre-

vistas por el articulo anterior". Constituyendo el presente Ar 
tlculo el corolario del exhaustivo conocimiento que sobre la -

materia hizo gala el legislador de dicho Decreto, al sancionar 

al arrendatario, que es la parte inocente, por el incumplimie~ 

to de sus obligaciones por parte del arrendador que es la parte 
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culpable y cerr~ndole la posibilidad de que sea indemnizado 

por los daños y perjuicios que le cause el arrendador, violan

do por consiguiente, los principios fundamentales que regula -

el libro lV, titulo 1 del Código Civil, referente a los contr~ 

tos como fuente de las obligaciones, resultando dicha situa--

ción antijuridica en que incurrió el legislador de este Decre

to. 

Sin embargo, en el Articulo noveno del mencionado De

creto, tenemos otra vez como bandera, el sentido de protección 

a los inquilinos al establecer la nulidad de pleno derecho de 

los convenios que modifiquen en cualquier forma el contrato de 

arrendamiento, en contravención a las disposiciones estableci

das por el Decreto y agrega que los documentos de crédito sus

critos por los inquilinos, con el objeto de pagar rentas mayo

res que las autorizadas, no producirén efecto juridico alguno. 

Sin embargo, esta última determinación ha venido a crear un -

conflicto con los principios regidores de los titules de crédi 

to, como son: la autonomla y la abstracción, creéndose as!, 

una contradicción con la ley superior jerArquicamente hablando 

pues es de carécter federal y el Decreto es de carActer local. 

Este Decreto contiene cinco articulas transitorios, -

estableciéndose en el primero de ellos, la fecha en que empezó 

a regir. siendo el dla primero de enero de 1949; el segundo 
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deroga el Decreto del 30 de diciembre de 1947; el tercero hace 

lo mismo con los Art!culos del Código Civil y Códigos de Proc~ 

dimientos Civiles que se opongan a las disposiciones de los 

juicios en tramitación que tengan por objeto la terminación del 

contrato de arrendamiento, por haber concluido el plazo estip~ 

lado y que estén comprendidos en el Articulo primero de esta -

ley, sea cual fuere el estado en que se encuentre. 

Por último, el Articulo quinto transitorio faculta 

los interesados para Invocar a favor los beneficios que les 

concede la ley, ya sea en los procedimientos judiciales o adml 

nistrativos que estén pendientes de resolución. 

"El decreto adolece de una serie de deficiencias de -

orden técnico como introducir un elemento de valoración subje

tiva al señalar que se cuantificará la dificultad del arrenda

tario para conseguir un nuevo local. Se confunden los efectos 

de la acción rescisoria y el juicio de desahucio•. 32 1 

S~nchez Medal 33 1 manifiesta y con razón, que la vige~ 

cia de este Decreto resulta a la fecha injusta e inconveniente. 

Injusta, porque implica un tratamiento desigual a personas que 

32) Chirino Castillo, Joel. Op. cit. ·p. 132. 
33) S~nchez Meda!, Ramón. Op. cit. p. 229. 
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se encuentran en situaciones similares, pues en un mismo edifl 

cio o vecindad se hayan inquilinos con rentás congeladas muy b! 

jas y a la vez inquilinos con rentas mucho mas altas y cuyo 

monto puede fijarse libremente; y, ademas los propietarios de 

fincas que dieron en arrendamiento sus departamentos o locales 

hasta 1948, reciben un tratamiento legal muy diferente al de 

los propietarios de fincas rentadas después de esa fecha. El 

factor tiempo no debe ser un elemento de justificación para un 

trato tan desigual en perjuicio de inquilinos en el primer C! 

so y, en perjuicio de propietarios en ei segundo caso. 

Més injusto todavla, resulta el Derecho en cuestión, 

si se considera ia desigualdad en el trato a arrendadores y -

arrendatarios de locales destinados a comercio o a industria -

que contrataron antes de 1948, con respecto a los arrendadores 

y arrendatarios de locales destinados también a comercio o a i~ 

dustria que contrataron después de ese año de 1948, pues los -

anteriores a ese año reciben un beneficio (los arrendatarios) 

o un perjuicio (los arrendadores) que no reciben los que con-

trataron después del mencionado año. 

El efecto causado por este Decreto, fue el deterioro 

de ias viviendas que gozaban del beneficio de ia congelación -

de rentas, ya que los propietarios dejaron de interesarse en -

hacer reparaciones por el bajo costo de las rentas, el alto 
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costo de los materiales para hacer las reparaciones necesarias 

a las viviendas, y por la mano de obra tan cara. 

Los edificios y vecindades con rentas congeladas han 

sido prActicamente abandonadas en cuanto a reparaciones y mej~ 

ras por parte de sus propietarios y han degenerado sus locall 

dades en habitaciones infrahumanas en un gran número de casos. 

Este abandono ha provocado una verdadera decadencia y abati--

miento de zonas muy importantes de !a ciudad, principalmente -

en el centro y en antiguas colonias para clase media o para 

clase humilde. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido 

una serie de criterios jurisprudenciales vinculados con los -

contratos de arrendamiento de renta congelada; a continuación 

mencionaremos algunos. 

"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA. NULIDAD 

ESTABLECIDA POR EL ARTICULO 90 DEL DECRETO 

DE 30 DE DICIEMBRE DE 1948. 

Cualquier pacto en virtud del cual se modifique el 

término de duración o el importe de las rentas de algún contra 

to, que por la fecha de su celebración estuviere regido por el 

decreto de prórroga, tendrA que considerarse afectado de nuli-
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dad absoluta, la cual no puede convalidarse por la voluntad -

de las partes". 

Tesis 64, página 203 del Apéndice 1975. Cuarta Parte. 

Tercera Sala. 

"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA. 

FRAUDE A LA LEY. 

Pueden cometer fraude a la ley, tanto el arrendador -

con el propósito de descongelar las rentas y evitar los efec-

tos de la prórroga a que se refiere el Decreto de congelación 

de rentas, como el inquilino que traspasa el local arrendado a 

otras personas bajo las mismas condiciones de congelación y 

prórroga, aunque éstas sean parientes suyos, pero que no habi

tan en él; y en cada caso debe hacerse el análisis específico 

para descubrir e impedir el fraude". 

Tests 57, página 198 del Apéndice 1975. Cuarta Parte. 

Tercera Sala. ANTECEDENTE: Tesis 61, página 198 del Apéndice -

1975. Cuarta Parte. Tercera Sala. 

"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA. 

ANTES DE LA PRESENTACION DE LA DEMANDA EL ARRENDADOR 

DEBE DAR AL INQUILINO EL AVISO A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 62 DEL DECRETO DE CONGELACION DE RENTAS. 
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Para que el inquilino esté obligado a desocupar la lQ 

calidad amparada por un contrato de arrendamiento regido por el 

decreto de 30 de diciembre de 1946, debe llenarse previamente, 

con tres o seis meses de anticipación, según el caso, el requl 

sito consistente en que, de modo fehaciente, se dé a conocer -

al propio inquilino Ja circunstancia de que el arrendador tie 

ne necesidad de ocuparla. Del texto de la ley se deduce, sin -

duda, la conclusión de que Ja obligación del inquilino de des~ 

cupar la localidad arrendada, no nace sino después de transcu

rridos los plazos a que se refiere el Articulo sexto; plazos -

que deben forzosamente contarse a partir de la notificación f~ 

haciente que según el propio precepto debe hacer el arrendador, 

pues mientras tanto el inquilino incurre en mora el arrenda-

dor carece de acción para demandar la desocupación del local -

arrendado. Consecuentemente ese aviso, esa notificación debe -

hacerse previamente al ejercicio de la accción, pues de otra -

suerte, ésta se intentarla antes del nacimiento del derecho del 

actor y de Ja obligación del reo, para que éste desocupe. Para 

que transcurra el plazo a que se refiere el Articulo sexto del 

Decreto del 30 de diciembre de 1946, es menester que se dé el 

aviso a que el propio precepto se refiere. Si ese aviso no se 

d~ con anterioridad a Ja demanda, sino que se estima que la OQ 

tlficación de ésta es la que constituye el aviso de la necesi

dad del arrendador de ocupar el local, es claro que el plazo -

en cuestión no se ha cumplido cuando la demanda se presenta, -
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ésto es, cuando Ja acción se ejerci~a. el repetido plazo no ha 

transcurrido y ello significa que no ha nacido aún Ja obliga-

ción del inquilino de desocupar la localidad, porque no ha in

currido en mora, por Jo que es forzoso concluir que, por haber 

se intentado antes de que jurldicamente pudiera tener existen

cia, Ja acción es improcedente". 

Tesis 58, páginas 182 y 183 del Apéndice 1975, Cuarta 

Parte. Tercera Sala. ANTECEDENTE: Tesis 54, páginas 187 y 188 

del Apéndice 1965. Cuarta Parte. Tercera Sala. 

"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA. 

EL DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1948. NO ES APLICABLE 

A LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON POSTERIORIDAD A LA 

FECHA DE SU PROMULGACION. 

Solamente los contratos celebrados con anterioridad -

al 19 de enero de 1949, quedaron prorrogados por el Decreto de 

30 de diciembre de 1948, atendiendo a que no puede prorrogarse 

lo que aún no existe, ya que en el Decreto el legislador expr~ 

sa y concretamente se refirió a los arrendamientos ya existen

tes, según se desprende de su texto y de Ja Exposición de Moti 

vos relativa". 

Tesis 59, página 183 del Apéndice 1975. Cuarta Parte. 
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Tercera Sala. ANTECEDENTE: Tesis 55, p~gina 188 del Apéndice 

1965. Cuarta Parte. Tercera Sala. 

"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA. 

FAMILAIRES, PARA LOS EFECTOS DE LA PRORROGA DEL CONTRATO. 

El Articulo primero, inciso a), del Decreto de 30 de 

diciembre de 1948, declara prorrogados los contratos de arren

damiento de las casas y locales destinados a habitación que 

ocupen el inquilino y los miembros de su familia que viven con 

é~ Dicha prórroga estableció en beneficio, no únicamente del -

titular del contrato, sino también del grupo social que hacia 

vida en común, que formaba un hogar y habitaba un mismo techo 

al entrar en vigor la prórroga". 

Tesis 60, p~gina 187 del Apéndice 1975. Cuarta Parte. 

Tercera Sala. ANTECEDENTES: Tesis 56, péglna 192 del Apéndi

ce 1965, Cuarta Parte, Tercera Sala. 

"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA, 

RESCISION POR SUBARRIENDO O TRASPASO, CONTINUACION 

DEL GRUPO FAMILIAR. 

No existe subarriendo o traspaso cuando en la locali

dad arrendada habitan los integrantes del mismo grupo familiar 
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que ha venido ocupéndola desde la celebración del contrato, 

aunque aquél que figura como inquilino haya dejado de vivir 

al!!, porque la protección de la prórroga es para el grupo fa

miliar, y no en provecho exclusivo de quien aparezca como 

arrendatario". 

Tesis 66, página 212 del Apéndice 1975. Cuarta Parte. 

Tercera Sala. ANTECEDENTE: Tesis 62, página 217 del Apéndice -

1965. Cuarta Parte. Tercera Sala. 

"ARRENDAMIENTO. DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA 

NO ENTRAÑA MODALIDADES A LA PROPIEDAD. 

Las leyes que regulan la prórroga forzosa de los con

tratos de arrendamiento que establecen otras restricciones de 

los derechos del arrendador, no constituyen modalidades a la -

propiedad. sino que importan solamente limitaciones a la libe! 

tad contractual". 

Tesis 63, pAgina 200 del Apéndice 1975. Cuarta Parte. 

Tercera Sala. ANTECEDENTE: Tesis 59, pégina 205 del Apéndice -

1965. Cuarta Parte. Tercera Sala. 

"ARRENDAMIENTO CONGELADO. FAMILIARES DEL ARRENDATARIO. 
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Si se demanda a una persona la terminación de un con

trato de arrendamiento celebrado con posterioridad, al decreto 

de congelación de rentas, pero se demuestra que el mismo local 

lo adquirió en arrendamiento y bajo la protección del citado -

Decreto, con fecha anterior un hermano del demandado, y desde 

la fecha de celebración de ese contrato entró a vivir en comp! 

ñla del demandado, aunque se demuestre que el primitivo arren

datario dejó la localidad, si el demandado sigue viviendo en -

la misma, continúa amparado por el mismo contrato, ya que sle~ 

do familiar y habiendo entrado a habitarlo desde que se cele-

bró, sigue disfrutando de los derechos que como familiares del 

titular del contrato, el primitivo arrendatario tenla; y en esa 

condición el nuevo titular del contrato en donde se pacte ma-

yor renta que en el anterior y respecto al mismo inmueble, no 

puede tener validez alguna atento a lo dispuesto por el Arti

culo noveno del Decreto del 30 de diciembre de 1948, que esta

blece que son nulos de pleno derecho los convenios que en alg~ 

na forma modifiquen el contrato de arrendamiento en contraver

sión a las disposiciones de ésa, pues, se reitera que, aún 

cuando el titular del contrato de arrendamiento congelado sea 

el hermano del demandado, desde el momento en que al celebrar

lo ocupó el departamento en su compañia como familiar el dema~ 

dado está amparado por ese contrato, que a la vez se encuentra 

amparado por el decreto de congelación". 

Tesis 75, página 239 del Apéndice 1975. Cuarta Parte. 
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Tercera Sala. ANTECEDENTE: Tesis 71, pégina 245 del Apéndice 

1965. Cuarta Parte. Tercera Sala. 

B. Formas de Rescisión. 

El Decreto de diciembre de 1948 establece en el Artl-

culo Séptimo, las causas de rescisión, de los contratos de 

arrendamiento congelados. 

La fracción primera del Articulo séptimo, establece -

que la rescisión procede por falta de tres mensualidades, a no 

ser que el arrendatario exhiba el importe de rentas adeudadas, 

antes que se lleve a cab0 la diligencia de lanzamiento. Esta -

causa de rescisión hace entrar la situación especial de conge

lación dentro de las normas generales de rescisión del contra

to por falta de pago de tres mensualidades. Esto se debe a que 

entonces si operan las reglas genéricas consistentes en que c~ 

mo establece el Articulo 2452: "La renta debe pagarse en los -

plazos convenidos y a la falta de convenio, por meses vencidos 

si la renta excede de cien pesos; por quincenas vencidas si la 

renta es de sesenta a cien pesos; y por semanas, también venci 

das, cuando la renta no llegue a sesenta pesos". Y el Articulo 

2409 manifiesta que: "El arrendador puede exigir la rescisión 

del contrato: 1. Por falta de pago de la renta en los térmi-

nos previstos en los Artlculos 2452 y 2454 ... ". 

-•-1"r ••1 ,,..BE C1 A l ¡;.,)\,) t1"1 ui. 

SAUR DE LA BIBLIOTECA 
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La legislación general en materia de arrendamiento, -

dispone que la rescisión, puede proceder por falta de pago de 

dos o más mensualidades, en tanto que el Decreto en estudio fi

ja la falta de pago de tres mensualidades como causa generado

ra de la rescisión. Es de hacerse notar la ventaja que tiene -

el inquilino inmerso en la congelación; ya que dispone de un -

mes más de oportunidad para proceder la cobertura de las ren-

tas. Sobre ésto, la Corte ha emitido el siguiente criterio: 

"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA. 

RESClSlON DE LOS CONTRATOS PRORROGADOS. 

La fracción l del Articulo· séptimo del Decreto de pr~ 

rroga del contrato de arrendamiento en el Distrito Federal, 

constituyen una excepción a lo dispuesto por el "Articulo 2489, 

fracción I del Código Civil, por lo que la rescisión de los -

contratos prorrogados sólo procede cuando el inquilino ha de

jado de pagar tres mensualidades más si sólo adeuda tres y las 

paga, aún cuando sea extemporáneamente, pero antes de ser lan

zado, desaparece la causa de rescisión. Sin embargo, por tra-

tarse de una norma de excepción, es de aplicación estricta, lo 

que significa que si la mora es más grave, o sea, comprende más 

de tres mensualidades, entonces el pa.go de las rentas es inefJ. 

caz para la acción rescisoria". 

Tesis 65, página 209 del Apéndice 1975. Cuarta Parte. 
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Tercera Sala. ANTECEDENTE: Tesis 61, pAgina 212 del Apéndice 

1965. Cuarta Parte. Tercera Sala. 

La fracción segunda del Articulo séptimo, establece -

la rescisión del contrato de arrendamiento, por el subarrenda

miento total o parcial del inmueble sin consentimiento expreso 

del propietario. 

El subarrendamiento es un arrendamiento que se sobre

pone en el mismo objeto arrendado. Por virtud de esta figura, 

el arrendatario concede, a su vez, el uso y goce del objeto a 

otra persona llamada subarrendatar!o, quien se obliga a pagar 

un precio llamado renta. Por regla general, el arrendatario no 

podrA rentar la casa rentada, ni podrA ceder, total o parcial

mente, sud erecho de arrendamiento si no tiene la autoriza--

ción del arrendador. En caso de que el arrendatario subarrien

de sin autorización del arrendador, éste serA responsable soll 

dario con el subarrendatario de todos los daños y perjuicios 

que ocasionen el arrendador, siendo ademAs causal de rescisión 

del contrato de arrendamiento. 

El Articulo 2480 del Código Civil establece: "El 

arrendamiento no puede subarrendar la cosa arrendada en todo, 

ni en parte, ni ceder sus derechos sin consentimiento del 

arrendador; si lo hiciere, responderA solidariamente con el 
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subarrendatario de los da~os y perjuicios". 

Para que el arrendatario pueda a su vez rentar la co

sa arrendada, deberá contar con la autorización del arrendador. 

Esta autorización podrá ser general o especial. Se considera -

autorización general cuando el arrendador faculta al arrenda

tario para que subarriende el objeto arrendado a cualquier per 

sena. La autorización especial es aquélla en la que el arren

dador expresamente autoriza el subarriendo designado espec!f i

camente al subarrendatario. 

El subarrendamiento con autorización general y autor! 

zación especial produce relaciones jur!dlcas diferentes. En 

efecto, el Articulo 2481 dispone que si el subarriendo se hi-

ciere en virtud de la autorización general concedida en el co~ 

trato, el arrendatario será responsable al arrendador, como si 

él mismo continuara en el uso o goce de la cosa; en tanto que 

el Articulo 2482, previene que si el arrendador aprueba expre

samente el contrato especial del subarriendo, el subarrendata

rio queda subrogado en todos los derechos y obligaciones del -

arrendatario. 

La fracción segunda del Articulo séptimo del Decreto 

en estudio, la rescisión del contrato de arrendamiento, por el 
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subarrendamiento total o parcial del inmueble sin consentimie~ 

to expreso del propietario. Por lo tanto, si cabe el supuesto 

de que el subarrendamiento se lleve a cabo, con base en autor! 

zación general concedida por el arrendador, al arrendatario en 

el contrato, caso en el cual el arrendatario será responsable 

para con el arrendador como si él mismo prosiguiera en el uso 

o goce. Más, no habiendo autorización expresa o consentimiento 

del propietario, el subarrendamiento es causal de rescisión. 

Otra causal de rescisión del contrato de arrendamien

to se encuentra en la fracción tercera del mencionado articulo 

del Decreto que establece: "Por traspaso o cesión expresa o t! 

cita de los derechos derivados del contrato de arrendamiento, 

sin la expresa conformidad del arrendador". 

Para que haya cesión de los derechos del contrato de 

arrendamiento, deben concurrir las voluntades del arrendador y 

arrendatario. Pero si, como dispone dicha fracción, no hay ca~ 

sentimiento expreso del propietario, no puede llevarse a cabo 

dicha cesión, o más bien, esta supuesta cesión del sólo arren

datario es causal de rescisión. Pero también hay otra justifi

cación que se desprende del sentido mismo de la normativa del 

Decreto; si se expidió para tutelar a las personas que están -

limitadas económicamente, los beneficios del Decreto a ellas -

se destinan, en su capacidad económica, ciertamente no está di 
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rigido a otras personas a las que el inquilino pueda ceder sus 

derechos. 

Por lo expuesto anteriormente, se justifica la causal 

de rescisión consistente, en la cesión expresa o tAcita de los 

derechos derivados del contrato de arrendamiento sin la expre

sa conformidad del arrendador. 

La fracción cuarta del mencionado articulo, establece 

como causal de rescisión el hecho de que se destine el local -

arrendado a usos distintos a los convenidos en el contrato; S! 

gún esta determinación del Decreto, la cosa debe servir exclu

sivamente para el uso convenido, de tal manera que para que 

sea procedente la rescisión por esta causal, se requiere que 

el uso que se le dé a ia cosa arrendada sea radical, es decir, 

completamente diferente al original y sobre todo de una manera 

permanente. 

Otra causal de rescisión que establece el mencionado 

articulo, establece el hecho de que el arrendatario o el suba

rrendatario llevan a cabo y sin consentimiento del propietario, 

obras de tal naturaleza que alteren substancialmente a juicio 

de peritos, las condiciones del Inmueble. 

El Articulo 2441 del Código Civil establece: "El 
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arrendatario no puede, sin consentimiento expreso del arrenda

dor, variar la forma de la cosa arrendada; y si lo hace, debe, 

cuando lo devuelva, restablecerla al estado en que la reciba, 

siendo, adem~s. responsable de los daños y perjuicios". 

Mejorando la causal de rescisión prevista por el 

arrendamiento en general, el Decreto introduce el juicio de p~ 

ritos expresamente, apreci~ndose lo atinado de tal inclusión, 

pues es, en efecto, la estimación pericial, la probanza m~s -

idónea para determinar si las obras han alterado o no substan

cialmente las condiciones del inmueble. 

La fracción sexta del Articulo séptimo, dispone que -

procede la rescis(ón cuando el arrendatario, sus familiares, -

sirvientes o subarrendatarios causen daño al inmueble arrenda

do, que no sea consecuencia de su uso normal. 

Por razón lógica, se espera que los Inquilinos benefl 

ciados por la congelación de rentas, cuiden el inmueble arren

dado que habitan, efecto de que permanezcan en condiciones -

de habitabilidad e higiene. Es por ello, que el Decreto cene~ 

de en este caso, acción al arrendador para rescindir el contr! 

to. 

La fracción séptima, establece una causal de rescisión 
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basada en la solicitud que hagan con causa justificada al arre~ 

dador, la mayorla de los inquilinos, para rescindir el contra

to a alguno de ellos. 

Se supone que esta norma surge de la situación que en 

ocasiones viven los inquilinos de vecindades o grandes edifi-

cios de departamentos por culpa de algunos residentes problem~ 

tices. Es entonces que la mayorla de los arrendatarios pueden 

pedir al arrendador, rescinda los contratos de arrendamiento -

de éstos, en bien de cada comunidad vecinal o inquil inaria. 

Sin embargo, bien analizada esta causal, es antijurl

dica, toda vez que en el contrato, como fuente de obligaciones 

la relación jurldica se establece únicamente entre las partes, 

las cuales quedan obligadas a hacerse las contraprestaciones 

pactadas y en el caso de no cumplirlas, el perjudicado podrá -

escoger entre exigir el cumpl !miento o la resolución de la 

obligación, con el resarcimiento de daños y perjuicios. Ahora 

bien, ljurldicamente pueden los demás inquilinos exigir la 

rescisión del contrato de arrendamiento de otro y no otorgado 

por ellos?, es claro que no, porque si as! fuera se romperla -

con el principio fundamental del contrato como fuente natural 

de obligaciones. 

Además, en la fracción que se comenta no se definen -
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las causas que sean suficientes para pedir la rescisión del 

contrato y, por lo tanto, deja al capricho o arbitrio de unos 

inquilinos, el establecer o inventar las causas que invoquen -

para la rescisión existiendo, hipotéticamente hablando, la p~ 

sibi 1 !dad de que éstos se confabulen con el propietario o arre!!. 

dador del inmueble, para perjudicar a alguno de los inquilinos 

situación ésta que desvirtúa por compelto el sentimiento pro-

teccionista que se tomó como bandera en este Decreto todav!a -

vigente, pues deja en estado de indefensión al arrendatario. 

Otra causa de rescisión es la que establece la frac-

ción octava que senala: "Cuando la finca se encuentre en esta

do ruinoso, que haga necesaria su demolición total o parcial a 

juicio de peritos". 

Esta fracción constituye una violación a los pr!nci-

pios generales aceptados en derecho, ya que lejos de proteger 

a los inquilinos, los desprotege, soliviantando al propietario 

o al arrendador para que incumpla con las obligaciones nacidas 

del contrato. El Código Civil vigente, en su Articulo 2412 

fracción 11 establece: "Es obligación del arrendador, conser-

var la cosa arrendada en el mismo estado, durante el arrenda-

miento, haciendo para ello todas las.reparaciones necesarias•. 

Por lo que en el caso de que se trata, el legislador, en lugar 

de sancionar al arrendador por el incumplimiento de sus obli-
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gaclones, como lo prové el Articulo 2416 del Código Civil, de

ja que éste incumpla al abstenerse de hacer todas las repara-

clones para que el inmueble vaya sufriendo deterioro, hasta un 

grado tal, que serla necesaria la demolición total o parcial -

del inmueble de que se trata. 

En la fracción novena del Articulo séptimo, se dA co

mo causal de rescisión las condiciones sanitarias en mal esta

do de la finca, que exijan su desocupación a juicio de autori

dades sanitarias. 

En esta fracción se sanciona al arrendatario con la -

rescisión del contrato, por el incumplimiento en sus obligaciQ 

nes de la contraria, rompiendo con el principio proteccionista 

del Decreto: por lo que cabria aqul la misma critica hecha 

la fracción anterior. 

Esta fracción novena ha sido declarada anticonstitu-

cional, por la Suprema Corte de Justicia, en virtud de que to

ca cuestiones que ata~en a la Secretarla de Salubridad y Asis

tencia, y que por tal motivo, para ser constitucional, debió -

haber sido refrendado el Decreto en cuestión, por el Secreta-

ria del ramo, pero como ésto no sucedió, es inconstitucional, 

de acuerdo a la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 
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ARRENDAMIENTO. INCONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO DEL 

24 DE DICIEMBRE DE 1948. EN CUESTIONES DE SANIDAD. 

Como el Decreto de 24 de diciembre de 1948, toca cue~ 

tienes que atañen a la Secretaria de Salubridad y Asistencia, 

debió haber sido refrendado por el Secretario de ese ramo, y -

como éso no sucedió es anticonstitucional por dicho motivo. 

(Villareal Martlnez, Manuel. Página 781. Tomo CXVIII). 34 ) 

No existe antecedente que haya intervenido la Secret~ 

ria de Salud y que haya desalojado alguna vecindad por motivos 

de sus condiciones sanitarias; ésto es debido a la escasez de 

viviendas por la que atravieza el Distrito Federal, además se 

tendria que desocupar la mayoria de estas vecindades por las -

condiciones sanitarias que tienen actualmente. 

34) Citado por Pallares, Eduardo.en Jurisprudenc~a sobre Arren
damiento. Edit. Porrua, S. A. México, 1958. p. 231. 
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CAPITULO IV 

COMENTARIOS A LAS REFORMAS LEGISLATIVAS DE 

1985, 1986 Y 1987 EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO 

A. Reformas Publicadas el 7 de Febrero de 1985. 

a) Reformas dadas al Código Civil para el Distrito F~ 

deral. 

El Código Civil se reformó en su Articulo 2448 y se -

crearon los Articules 2448 A al Articulo 2448 L. El Articulo -

2448 del Código Civil es sin duda el mis Importante, ya que -

nos habla de las disposiciones del capitulo de arrendamientos 

de fincas urbanas destinadas a la l\dbitación que son: "orden -

público" e "interés social". Entendemos que cuando se dice que 

tal o cual ley es de orden público, se ignora o se olvida que 

todas las leyes lo son, pues tienen como fin, el mantener la -

paz con justicia, fin que pers1uue el derecho. 

Articulo 2448 A. "No podrA darse en arrendamiento una 

localidad que reuna las condicione:. de higiene y salubridad -

exigidas por la ley de la materia". En este Articulo estable

ce una medida correcta, ya que obliga a futuro, y en cuanto 

los contratos de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

habitación a tener condici611es de higiene y salubridad, siempre 
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y cuando el mantenimiento lo cubra el inquilino, pues sólo de 

esta manera se podrá hacer conciencia al Inquilino que por su 

propio beneficio cuide el inmueble y lo conserve. 

Articulo 2448 B. "El arrendador que n~ haga las obras 

que ordene ia autoridad sanitaria correspondiente como necesa

rias, para que una localidad sea habitable e higiénica, es re~ 

pensable de daños y perjuicios que los inquilinos sufren por -

esa causa". Le permite al arrendatario la acción civil de daños 

y perjuicios de esos supuestos. 

Articulo 2448 c. "La duración mlnima de todo contrato 

de fincas urbanas destinadas a la habitación será de un año 

forzoso para arrendador y arrendatario, que será prorrogable 

a la voluntad del arrendatario, hasta por dos años, siempre y 

cuando se encuentre al corriente en el pago de las rentas". 

dispone en forma categórica que la duración mlnima de los con

tratos de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habi

tación, será forzosamente de un año. 

Esto es absurdo, pues ya no hay voluntad de las par-

tes, ya que ahora es rebasada por la ley que bien pudo establ! 

cer ó 10 años. Esta reforma afecta .a las dos partes, arrend! 

dor y arrendatario, ya que el arrendatario no podrá arrendar -

por 5, 6 ó 7 meses y el arrendador podrá cobrarle la renta por 
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un ano, en caso de usar el bien arrendado por ese lapso o no. 

Ejemplo de corto plazo: una persona que viene a trab~ 

jar por tres o seis meses, as! como una persona a la cual le -

van a entregar su casa en un periodo de seis o siete meses. 

Articulo 2448 D. "Para los efectos de este capitulo, 

la renta deberá estipularse en moneda nacional. La renta sólo 

podrá ser incrementada anualmente, en su caso, el aumento no -

podrá exceder del 85% del incremento porcentual fijado al sal~ 

ria m!nimo general del Distrito Federal en el ano en el que el 

contrato se renueve o se prorrogue'. 

Es cierto que este Articulo puede sentirse a primera 

vista como un beneficio al arrendatario, pero qué sucede si las 

dos partes convinieron en que en vez de dinero, se le pagara -

la renta al arrendador con alguna cantidad de productos o de-

sempeñando algún tipo de trabajo a favor del arrendador, por -

lo que la ley rebasa la voluntad de las partes. 

Articulo 2448 E. "La renta debe pagarse en los plazos 

convenidos y por falta de convenio, por meses vencidos. 

El arrendatario no está obligado a pagar la renta si

no desde el dla en que reciba el inmueble objeto del contrato". 
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Este articulo es un ejemplo de que en su aplicación, 

el legislador sustituye la voluntad de los contratantes; aun

que parece ser que la ley tiende a proteger al arrendador ya -

que obliga, al arrendatario a pagar anticipadamente la renta, 

es decir debe el inquilino cubrir la renta aún antes que haya 

obtenido el uso o goce de la cosa arrendada. 

Articulo 2448 F. "Para los efectos de este capitulo -

el contrato de arrendamiento debe otorgarse por escrito, l~ fa! 

ta de esta formalidad se imputar~ al arrendador. 

El contrato deber~ incluir cuando menos las slguien-

tes estipulaciones: 

1. Nombre del arrendador y arrendatario. 

2. La ubicación del Inmueble. 

3. Descripción detallada del inmueble objeto de con-

trato y de las instalaciones y accesorios con que 

cuenta para goce del mismo. As! como el estado que 

guardan. 

4. El monto de la renta. 

5. Garant!a, en su caso. 

6. La mención expresa del destino habltacional del i~ 

mueble arrendado. 

7. Término del contrato. 
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B. Las obligaciones que arrendador y arrendatario co~ 

traigan adicionalmente a las establecidas a la ley. 

Como se podré observar, este Articulo es Protector p~ 

ra la parte arrendadora, ya que al establecer como requisito -

de la realización del contrato, una relación pormenorizada de 

los accesorios que contiene la cosa arrendada. 

Antes de las reformas su derecho era invulnerable 

pues si no se tomaba, la precaución de hacer este inventario, 

en forma accesoria al contrato de arrendamiento, cuando se di~ 

ra por terminada dicha relación contractual la entrega de la -

localidad generalmente se hacia en condiciones deprorables, es 

decir, sin vidrios, sin chapas, sin focos, y en algunas ocasio 

nes hasta sin puertas. 

Por otra parte en cuanto al: 

Articulo 2448 G. "El arrendador deberl registrar el -

contrato de arrendamiento ante la autoridad competente del De

partamento del Distrito Federal, una vez cumplido este requi

sito, entregara al arrendatario una copia registrada del contra 

to. 

El arrendatario tendré acción para demandar el regis-
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tro mencionado, as! como la copia del contrato. Igualmente, el 

arrendatario tendrá derecho para registrar su copia del contr~ 

to de arrendamiento ante la autoridad competente del Departa-

mento del Distrito Federal'. 

Este Articulo, por su redacción, más que para regular 

las relaciones entre las partes, resalta su finalidad para los 

efectos de pago de impuesto predial. 

Articulo 2448 H. 'El arrendamiento de las fincas urb~ 

nas destinadas a la habitación, no termina con la muerte del -

arrendador, ni por la del arrendatario, sino sólo por los moti 

vos establecidos en las leyes. 

Con exclusión de cualquier otra persona, el cónyugue, 

el o la concubina. los hijos, los ascendientes en la linea co~ 

sangulnea o por afinidad del arrendatario fallecido se subrog~ 

rán los derechos y obligaciones de éste, en los mismos térmi-

nos del contrato. siempre y cuando hubieran habitado real y pe!. 

manentemente el Inmueble en vida del arrendatario. 

No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior a 

las personas que ocupen el inmueble ~orno subarrendatarias, 

sesionarías o por otro titulo semejante que no sea la situación 

prevista en el Articulo'. 
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En la práctica es casi imposible determinar qué pers~ 

nas habitan una localidad, sobre todo sl se trata de familia-

res del inquilino. 

Articulo 2448 l. "Para los efectos de este capitulo, 

el arrendatario si está al corriente en el pago de la renta 

tendrá derecho a que, en igualdad de condiciones, se le prefi~ 

ra a otro interesado en el nuevo arrendamiento del inmueble, -

as! mismo, tendrá el derecho del tanto en caso de que el pro-

pietario quiera vender la finca arrendada". 

Respecto al derecho de preferencia del inquilino, en 

el caso de un nuevo contrato de arrendamiento, es casi imposi

ble que lo ejerza cuando ya desocupó la localidad, sobre todo 

si fue a solicitud del propietario. 

En cuanto al derecho del tanto, estas reformas loco~ 

firman ya que en la ley anterior ya lo gozaba el arrendatario. 

Articulo 2448 J. "El ejercicio del derecho del tanto 

se sujetará a las siguientes reglas: 

l. En todos los casos el propietario deberá dar aviso en far 

ma indubitable al arrendatario de su deseo de vender el -

inmueble, precisando el precio, términos, condiciones y -

modalidades de la compraventa. 
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11. El o los arrendatarios dispondrá de 15 d!as para notifi-

car en forma indubitable al arrendador su voluntad de eje.!:. 

citar el derecho del tanto en los términos y condiciones 

de la oferta. 

111. En caso de que el arrendador cambie cualquiera de los té.!:. 

minos de la oferta inicia! estará obligado a dar un nuevo 

aviso en forma indubitable al arrendatario, quien a par-

tir de ese momento dispondrá de un nuevo plazo de 15 d!as 

para los efectos del párrafo anterior. Si el cambio se r~ 

fiere al precio, el arrendador sólo está obligado a dar -

este nuevo aviso cuando el incremento o decremento del 

mismo sea de más de un diez por ciento. 

IV. Tratándose de bienes sujetos al régimen de propiedad en -

condominio, se aplicarán las disposiciones de la ley de ia 

materia. 

V. Los notarlos deberán cerciorarse del cumplimiento de este 

Articulo previamente a la autorización de la escritura de 

compraventa. 

VI. La compraventa y su escrlturación realizadas en contrave~ 

ción de lo dispuesto en este Articulo serán nulas de pleno 

derecho y los notarios incurrirán en responsabilidad en -
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los términos de la ley de la materia. La acción de nuli-

dad a que se refiere esta fracción prescribe a los seis -

meses contados a partir de que el arrendatario tuvo cono

cimiento de la realización del contrato. 

En caso de que el arrendatario no dé el aviso a que se 

refieren las fracciones I y 111 de este Articulo, precluirá su 

derecho. 

Nos encontramos que este Articulo, esta en contradic

ción con el Articulo 973 de nuestro Código Civil pues este nos 

habla de la preferencia que tiene el copropietario al derecho 

del tanto. Y al efecto se transcribe. 

ARTICULO 973. "Los propietarios de cosa indivisa no -

pueden enajenar a extra~os su parte allcuota respectiva si el 

participe quiere hacer uso del derecho del tanto. A ese efecto 

el copropietario notificará a los demás, por medio de notarios 

o judicialmente, al venta que tuviere convenida, para que den

tro de los ocho dlas siguientes hagan uso del derecho del tan

to. Transcurridos los ocho dlas, por ei solo lapso del término 

se pierde el derecho. Mientras no se haya hecho la notifica--

ción, la venta no producirá efecto legal alguno. 

Al respecto considero que prevalecen en primer lugar 
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el derecho del tanto al copropietario por ser ya dueño en par

te de la propiedad. 

Articulo 2448 K. "El propietario no puede reusar como 

fiador a una persona que reuna los requisitos exigidos por la 

ley para que sea fiador. 

Tratándose del arrendamiento de viviendas de interés 

social es potestativo para el arrendatario dar fianza o susti

tuir esa garantla con el depósito de un mes de renta". 

En cuanto al primer párrafo es de nula aplicación, ya 

que es casi imposible obligar al arrendador a aceptar un fia

dor que a su conciencia considere que no le responderá. 

Respecto al segundo párrafo, sólo se aplicará en caso 

de inconciencia o completa ignorancia del arrendador que cons

truya viviendas de interés social para alquilar. 

Lo anterior obedece a que en la práctica aún cubrien

do ei arrendador todos los aspectos de solvencia del fiador y 

siendo ésta su única garantla, diflcilmente puede obtener el. 

pago de las rentas que deja de cubrir el inquilino por ser en 

su mayorla de los casos incosteable. 
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Articulo 2448 L. "En todo contrato de arrendamiento -

para habitacion deberán transcribirse Integras las disposicio

nes de este capitulo". 

Considero, que el principio que aplica el gobierno en 

este articulo; es el proteger al inquilino, obligando al arre~ 

dador a transcribir integras las disposiciones que marca este 

capitulo, para hacerlas de su conocimiento. 

b) Reformas de 1985 al Código de Procedimientos Civi

les para el Distrito Federal. 

El 7 de febrero de 1985, se publicaron en el Diario -

Oficial reformas al Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito Federal, en materia de arrendamiento. 

Articulo 957. "A las controversias que versen sobre -

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación a -

que se refiere el Capitulo IV, del Titulo sexto del Código Cl 

vil le serón aplicables las disposiciones de este Titulo, 

excepto el juicio especial de desahucio al que se le seguirán 

aplicando las disposiciones del Capitulo IV, del Titulo sépti

mo de este Código. 

El juez tendrá las más amplias facultades para decidir 
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en forma pronta y expedita lo que en derecho convenga•. 

Esta disposición, que aparentemente no encierra ning~ 

na trascendencia, tiene un trasfondo muy importante, ya que r! 

lacionándolo con otros articules del Código de Procedimientos 

Civiles crea serlas complicaciones que solamente se esbozarán 

brevemente. 

El Articulo 957 señala que mediante el juicio de arre~ 

damiento sólo se tramitarán las controversias que versen sobre 

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a casa habitación. 

As! mismo establece que las cuestiones de desahucio se segui-

rán tramitando según las disposiciones del juicio especial. 

Por exclusión se desprende que los conflictos sobre -

arrendamiento de inmuebles con giro comercial o de fincas rús

ticas, seguirán tramitandose a través del juicio ordinario ci

v i 1 • 

Otra de las reformas que introdujeron en materia in

quilinaria, es la modalidad de la conciliación, la cual la es

tablece el Articulo 959. 

Articulo 959. "Una vez admitida la demanda con los d[ 

cumentos y copias requeridas, se correrá traslado de ella a la 
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parte demandada, y se le emplazarA para que la conteste dentro 

del término de cinco dlas" al juzgado para que tenga verifica

tivo la audiencia de conciliación. 

EmplazAndolo para que en los cinco dlas siguientes 

la celebración de dicha audiencia, conteste la demanda o ponga 

excepciones y haga valer sus defensas en los términos del Capl 

tulo Primero, Titulo Sexto de este ordenamiento". 

Presentandose las partes a la audiencia de concilia-

ción y de conformidad con lo establecido en el articulo ante-

rior, pueden presentarse varias situaciones. 

Si una de las partes no concurre sin causa justifica

da, el juez la sancionara con una multa hasta por 120 dlas de 

salario mlnimo, de conformidad a lo establecido en el articulo 

961 del Código de Procedimientos Civiles. En el caso que deja

ren de concurrir ambas partes sin justificación, el juzgador -

las sancionara de igual manera. 

Si concurrieran las partes a la audiencia previa, y de 

conciliación, el juez a través del conciliador adscrito al ju~ 

gado escuchara las pretensiones de las partes y éste tratara -

de que las partes lleguen a una composición amigable, y si se 

logra la avenencia entre éstas, se celebrara un convenio en el 
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cual las partes solicltarAn al juez que sea aprobado, siempre y 

cuando no tenga clAusulas contrarias a la moral o al derecho, y 

una vez aprobado las partes estarAn y pasarAn por él como si -

se tratara de cosa juzgada. 

Ahora bien, si estando debidamente emplazado el dema~ 

dado, si éste no concurriera a la audiencia previa y de concl

l laclón, el actor solicitarA en la misma que se continúa con -

el procedimiento. 

En la contestación de la demanda, el demandado tendrA 

que hacer valer todas sus defensas y excepciones cualesquiera 

que sea la naturaleza de éstas, incluso reconvenir al actor. 

El siguiente articulo del Código de Procedimientos Cl 

viles fue una de las reformas que se establecieron en materia 

lnquilinaria y que aqul me permito enunciar. 

Articulo 963. "Una vez transcurridos los plazos sena

lados en los articulas anteriores, se abrirA el juicio a prue

ba siendo de diez dlas fatales, el periodo para su ofrecimien

to que empezarA a contarse a partir de que surta el auto que -

tuvo, por contestada la demanda, o reconvención en su caso. 

Las partes aportarAn las pruebas que haya ofrecido y 
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deberán presentar a sus testigos y peritos. De manifestar bajo 

protesta de decir verdad no estar en aptitud de hacerlo, se or 

denará al actuario adscrito juzgado citar a los primeros y de 

hacer saber su cargo a los segundos. Citándolos para la audie~ 

cla respectiva en la que deberán rendir su testimonio a su di~ 

tamen pericial. En dicha citación se hará apercibimiento de 

arresto hasta por tres d!as de no comparecer el testigo o el -

perito que haya aceptado el cargo, sin causa justificada. Al 

oferente se impondrá una multa de diez veces el salarlo m!nlmo 

vigente en el Distrito Federal, en caso de que el señal~miento 

del domicilio de los testigos o peritos resulte inexacto, sin 

perjuicio de que se denuncie la falsedad resultante. 

En caso de que por segunda vez no concurran los peri

tos o los testigos, sin justa causa, a pesar de hacer sido le

galmente citados, el juez, bajo su responsabilidad podrá decl~ 

rar la deserción de una u otra prueba. 

tsta sanción se aplicará también en caso de comprobar 

se que la prueba se ofreció con el propósito de retardar el 

procedimiento". 

Ofrecidas las pruebas, las partes solicitarán por me

dio de un escrito, le sean admitidas las que ofrecieron, as! 

mismo en dicho escrito solicitarán también se fije d!a y hora. 
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para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos. 

El Articulo 964 del Código de Procedimientos Civiles, 

nos dá las formalidades para el desahogo de las pruebas. 

Pienso que en el articulo antes mencionado y como lo 

podremos ver más adelante en el momento que lo enunciaremos, -

no es posible que el juez seílale una fecha dentro de los ocho -

dlas siguientes después de haber sido admitidas las pruebas, -

todo este fenómeno se dá simple y sencillamente porque la mayQ 

ria de los juzgados de arrendamiento están saturados de trab~ 

jo, aqul me µermita transcribir el articulo de referencia y que 

dice lo siguiente: 

Articulo 964 "Dentro de los ocho dlas siguientes al -

periodo de ofrecimiento de pruebas señalado en el articulo que 

antecede, el juez citará a las partes a la audiencia de prue

bas y alegatos. 

En dicha audiencia se observarán las reglas siguien--

tes: 

l. El juez sólo admitirá las pruebas que se refieren a Jos h~ 

chos controvertidos; 

11. Las pruebas se desahogarán en la audiencia en el orden que 
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el juez determine, atento a su estado de preparación; 

111. se oirc'in los. alegatos de ambas partes; 

IV. el juez pronunciarc'i su sentencia de manera breve y conci

sa a mc'is tardar dentro de los ocho dlas siguientes a la -

celebración de la audiencia". 

Como podemos ver en el articulo anterior que acabamos 

de mencionar y tomando en cuenta las circunstancias que hemos 

manifestado en pc'irrafos anteriores, no es posible que el juez 

dicte la sentencia al momento de terminar la audiencia de pru1 

bas y alegatos o a los ocho dlas siguientes, después de haber

se celebrado dicha audiencia por la simple y sencilla razón de 

la falta de personal del cual carecen los juzgados de arrenda

miento y mobi 1 !ario. 

Articulo 965. "Los insidentes no suspender/in el proc1 

dimiento. Se substanciar/in, en los términos del articulo 88 de 

este código, pero la resolución deberc'i pronunciarse en la au

diencia incidental. 

Articulo 88. Los incidentes se tramitar/in, cualquiera 

que sea su naturaleza, con un escrito de cada parte, y tres 

dlas para resolver. Si se promueve prueba, deberc'i ofrecerse en 

los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los que 

verse, y se citarc'i para audiencia indiferible dentro del 
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término de ocho dlas, en que se reciba, se oigan brevemente las 

alegaciones, y se cite para sentencia interlocutoria que debe

rá pronunciarse dentro de los ocho dlas siguientes. 

Este dispositivo resulta adecuado para evitar dilacl~ 

nes engorrosas durante el procedimiento consiguiendo su celerl 

dad. 

Articulo 966. "La sentencia definitiva pronunciada en 

autos será apelable en ambos efectos. Las demás resoluciones -

lo será solamente en el efecto devolutivo". 

Articulo 967. "La apelación deberá interponerse en la 

forma y términos previstos por ei Titulo décimo segundo del C~ 

digo de Procedimientos Civiles". 

B. Reformas de 1986 al Código de Procedimientos Civiles. 

El 10 de enero de 1986 se publicó en el Diario Oficial 

una serie de reformas al Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, alguílaS relacionadas con el arrendamiento 

y son las siguientes: 

Articulo 46. "Será optativo para las partes acudir 

asesorados a las audiencias, previa. de conciliación y de 
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pruebas y alegatos. Y en este supuesto los asesores necesaria

mente deberén ser Licenciados en Derecho con cédula profesio-

nal y en legal ejercicio de su profesión. 

En caso que una de las partes se encuentre asesorada 

y la otra no, a solicitud de esta última se podrán requerir de 

inmediato los servicios de un defensor de oficio que deberé 

acudir al enterarse del asunto en un plazo que no podrá exce-

der de tres dlas para hacerlo, en cuyo caso se diferiré la au

diencia de que se trate por un igual periodo". 

Articulo 55. Segundo Pérrafo "Salvo en los casos que 

no lo permita la ley y no se hubiera logrado un avenimiento en 

la audiencia previa, los conciliadores estarén facultados para 

intentarlo, en todo tiempo, antes de que se dicte la senten-

cia definitiva". 

Esta reforma establece que si en la audiencia previa 

y de conciliación no hay una composición amigable, el concili! 

dar adscrito al juzgado, donde se ventila el juicio, tendrá de 

conformidad a lo establecido en el articulo antes transcrito, 

las facultades para conciliar a las partes en cualesquier eta

pa de procedimiento. 

Articulo 271. "Transcurrido el plazo fijado en el 
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emplazamiento sin haber sido contestada la demanda se hará de

claración de rebeld!a, sin que medie petición de parte y se 

procederá de acuerdo con lo prescrito por los artlculos 272 A 

al 272 F, observándose las disposiciones del Titulo noventa. 

Para hacer la declaración en rebeldla, el juez exami

nará escrupulosamente y bajo su más estricta responsabilidad, 

si las citaciones y notificaciones precedentes están hechas al 

demandado en la forma legal, si el demandante no señaló casa -

en el lugar del juicio, y si el demandado quebranto el arraigo. 

Si el juez encontrara que el emplazamiento no se hizo 

correctamente, mandará reponerlo e impondrá una corrección 

disciplinaria al notiflcador, cuando aparezca responsable. 

Se presumirán confesados los hechos de la demanda que 

se deje de contestar. Sin embargo, se tendrá por contestada en 

sentido negativo cuando se trate de asuntos que afecten las r~ 

laciones familiares, el estado civil de las personas, cuestio

nes de arrendamiento de fincas urbanas para habitación, cuando 

el demandado sea el inquilino, y en los casos en que el empla

zamiento se hubiere hecho por edictos". 

la reforma a este Articulo no es sino lo que ya se h~ 

bla establecido en el Articulo 963, mismo que al modificarse, 
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en esta reforma de 1986, es plasmado en este Articulo 281, co!1_ 

firmando la protección al arrendatario, de que nunca sea decl! 

rada en rebeldla al no contestar una demanda sino que se le 

tenga por contestada en sentido negativo, cabe mencionar que 

en la reforma de este Articulo se pasó el concepto que tenla -

el Articulo 962, mismo que se encontraba en el Titulo décimo 

cuarto bis, ésto es dentro del Titulo correspondiente a las 

controversias en materia de arrendamiento de fincas urbanas 

destinadas a habitación. 

Articulo 272 A. "Una vez contestada la demanda, deci! 

rada ia rebeldla o contestada la reconvención, el juez señaia

rA de inmediato fecha y hora para la celebración de una audie!1_ 

cia previa y de conciliación dentro de los tres dlas siguien-

tes, dando vista a la parte que corresponda, con las excepcio

nes que se hubieren opuesto en su contra, por el término de ios 

tres dlas. 

C. Reformas de 1987 al Código de Procedimientos Civiles. 

Ei 14 de enero de 1987 se publicaron el el Diario Ofl 

cial reformas en las que estAn incluidas algunas que regulan -

el procedimiento de arrendamiento. Los art!culos reformados al 

Código de Procedimientos Civiles son: 
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Articulo 958. "Para el ejercicio de cualquiera de las 

acciones previstas en este Titulo, el arrendador deberé exhi-

bir con su demanda, el contrato de arrendamiento correspondie~ 

te, en caso de haberse celebrado por escrito". 

Para el caso de que no se haya celebrado contrato de 

arrendamiento por escrito, solo podré demandarse acción de ter 

minación o resición contractual, una vez que el interesado 

acredite que la relación que los une tanto al poseedor deriva

do de la cosa "arrendbtario", como al presunto "arrendador•, -

es en virtud de un contrato verbal, es decir sin formalidad al 

guna. Esta relación contractual, la podré y deberé intentar 

a través de medios preparatorios a juicio. 

Articulo 959. "Una vez admitida la demanda con los -

documentos y copias requeridas, se correré traslado de ella 

la parte demandada y se le emplazara para que la conteste den

tro del término de cinco dlas". 

Articulo 960. "El demandado formulara la contestación 

en los términos prevenidos por el Articulo 260 de este Código. 

Si opusiere excepciones de conexidad, litispendencia o cosa 

juzgada, se daré vista con ellas al actor para que ofrezca las 

pruebas que considere oportunas. 
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En los casos en que el demandado oponga reconvención, 

se correrA traslado con ella al actor a fin de que conteste en 

un término de cinco dlas. En caso de que el arrendatario no 

conteste la demanda a la reconvención, se entenderA en uno y -

otro caso negados los hechos". 

Este articulo en su primera parte suple todas aque---

1 las omisiones contempladas en el precepto legal anterior en -

cuanto a hacer valer las excepciones de conexidad de causa, c~ 

sa juzgada y litispendencia, pues este articulo ya previene al 

demandado para optar a invocar cualquiera de dichas excepcio

nes. 

La última parte de este Articulo, es una repetición a 

lo seílalado en el Articulo 271. Unlcamente se agrega que se le 

tenga por contestado en sentido negativo al arrendatario, tam

bién en la reconversión. 

Articulo 961. "Una vez contestada la demanda y, en su 

caso la reconvención, el juez señalarA de inmediato fecha y h~ 

ra para la celebración de una audiencia previa y de concilia-

ción dentro de los cinco dlas siguientes. Si una de las partes 

no concurre sin causa justificada, el juez la sancionarA con -

una multa hasta por los montos establecidos en la fracción 11 

del Articulo 62 de este Código. Si dejaren de concurrir ambas 
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partes sin justificación, el juzgados las sancionaré de igual 

manera. En ambos casos el juez procederé a examinar las cues-

tiones relativas a la depuración del juicio. 

Si asistieran las dos partes, el juez examinaré las -

cuestiones relativas a la depuración del juicio. 

Si asistieran las dos partes, el juez examinaré las -

cuestiones relativas a la legitimación procesal y luego se pr~ 

cederá a procurar la conciliación que estaré a cargo del concl 

liador adscrito al juzgado. 

El conciliador escucharé las pretensiones de las par

tes y propondré alternativas de solución al litigio, procuran

do una amigable proposición. Si se obtiene el acuerdo entre 

las partes, se celebrará el convenio respectivo, que si reune 

los requisitos de ley será aprobado por el juez y tendré fuer

za de cosa juzgada, déndose con ello, por termiando el juicio". 

Gracias a esta reforma, se puede hablar que hay mayor 

equidad ya que se determina, que en caso de no presentar el ac 

toro el demandado a la audiencia conciliatoria, se le impon-

drá multa a ambas partes y no como estaba anteriormente, que -

bastaba con la no presentación del actor para que se le tuvie

ra por desistido de la demanda. 
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Articulo 962. "En caso de desacuerdo entre los liti

gantes, el juez continuarA con el desarrollo de la audiencia 

y con las mAs amplias facultades de dirección procesal, exami

narA, en su caso las excepciones de conexidad, litispendencia 

y cosa juzgada con el fin de depurar el procedimiento. 

La resolución que dicte el juez en la audiencia pre-

via y de conciliación serA apelable en el efecto devolutivo". 

Este Articulo establece cuAI serA la actitud del juz

gador en caso de desacuerdo entre las partes en la audiencia -

conciliatoria, considerando como buena medida para agilizar el 

procedimiento, que en la misma se examinen las excepciones me! 

sionadas en este Articulo, siendo lógico que contra la resolu

ción dada se pueda apelar por la parte afectada para no dejar

la desprotejida. 

Articulo 963. "Concluida la audiencia previa y de co! 

ciliación, el juez mandarA recibir el pleito a prueba, por el 

término de diez dlaz fatales para su ofrecimiento, que empeza

rAn a contarse desde el dla siguiente de la notificación del -

auto que manda abrir el juicio a prueba. 

Para el ofrecimiento, admisión, preparación y desaho

go de pruebas, se seguirAn las reglas establecidas para el jul 
clo ordinario civil". 
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En este Articulo en forma clara, se establece el tér

mino para el ofrecimiento de pruebas en los juicios de arrend! 

miento, y as! mismo se establece que el ofrecimiento, la adml 

sl6n, la preparación y desahogo de pruebas se seguirán las re

glas establecidas para el juicio ordinario civil. 
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c o N c L u s 1 o N E s 

1.- El uso o goce de un bien concedido en virtud de -

un arrendamiento, de acuerdo con el concepto que de este con-

trato d.l el Articulo 2398 del Código Civil, debe ser de natur~ 

leza temporal. La temporalidad o término de un arrendamiento -

debe fijarse, desde el momento de celebrarse el contrato. 

2.- El gobierno de la República Mexicana que presidia 

Miguel Alemfo Valdés, promulgó el 24 de diciembre de 1948 un -

Decreto de Congelación de Rentas; este Decreto sigue vigente 

hasta nuestros d!as. Las consecuencias que ha traldo hasta la 

fecha, es que la mayor parte de los inmuebles protegidos por -

tal Decreto han ido destruyéndose por la falta de conservación 

pues tomando en cuenta que los alqui !eres de dichos inmuebles 

siguen teniendo unas rentas irrisorias, a los arrendadores ya 

no les es posible darles mantenimiento. 

3.- El 7 de febrero de 1985, se publicaron en el Dia

rio Oficial, reformas en materia inquilinaria; en las cuales -

quedó demostrado que la principal preocupación del legislador 

es la de proteger al arrendatario. 

4.- El Código Civil se vió reformado en su Artlculo -

2448 y as! mismo se crean el Articulo 2448 A al Articulo 2448 L 
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artlculos que en su mayor!a siguen un carActer de desigualdad 

en contra de arrendador. 

5.- El Articulo 2448 reformado, determina en forma t~ 

jante y clara que el contrato de arrendamiento se regula con -

disposición de orden público e interés social, dAndoles por 

consecuencia el carActer de irrenunciables; ésto en arrenda---

miento de inmuebles destinados a la habitación, mismos que co~ 

templa el Capitulo V del Código Civil. Y as! encontramos que -

en el arrendamiento de inmuebles destinados a la habitación en 

el Distrito Federal, ya no se podrA convenir libremente entre 

las partes, ya que el legislador determina a través de las di

ferentes disposiciones que forman el Capitulo IV del Código en 

mención, las normas que regularAn el contrato de arrendamiento 

normas que son en su conjunto contrarias al interés del arre~ 

dador. En el Articulo 2448 J nos encontramos, con que existe -

una antinomia con el Articulo 973 del mismo Código pues mien-

tras el primero establece un derecho del tanto en favor del c~ 

propietario el otro establece un derecho del tanto en favor 

del Inquilino, a este respecto considero que debe prevalecer -

en primer lugar el derecho del tanto a favor del copropietario 

de cosa indivisa, soure el del inquilino, precisamente por su 

carActer de dueño. En cuanto al inquilino, no puede ejercer tal 

derecho del tanto por estar usando y gozando temporalmente 

parte del inmueble y en consecuencia no determinable en una c~ 
propiedad. 
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6.- Con las reformas se estableció que la duración mi 

·nima de un contrato de arrendamiento de finca urbana destinada 

a la habitación, será de un año forzoso para el arrendatario y 

para el arrendador; anteriormente las partes pod!an en forma -

libre, celebrar un contrato de arrendamiento por el tiempo que 

conviniera a sus intereses; de acuerdo a estas reformas, el l~ 

gislador termina con la libertad que ten!an las partes de con

tratar por el tiempo que les conviniera. 

7.- Con las reformas, el arrendatario tiene la oport~ 

nidad de pedir la prórroga del contrato de arrendamiento de -

fincas urbanas destinadas a habitación, hasta por dos años más, 

siempre y cuando se encuentre al corriente en el pago de sus -

rentas. Esta prórroga es una verdadera afectación a los inter~ 

ses del arrendador, ya que no solamente lo obligan a contratar 

por un m!nlmo de un año, sino que también se le otorga al 

arrendatario el derecho de solicitar la prórroga por dos años 

del contrato de arrendamiento celebrado, dando as! por termln! 

do lo que establece el Código Civil en el Articulo 2485 que 

contempla la prórroga anual. Con estos cambios, el Interés que 

se persigue es el de hacer más duraderos los contratos de 

arrendamiento de casa habitación, y dar as! una solución temp~ 

ral al problema de vivienda en el Distrito Federal. 

8.- La vivienda es un problema social y es obligación 
v deber del Estado regularla, sin embargo, en lugar de resol--



119 

ver este problema y al tener como objetivo proteger al inquill 

no, el resultado es Incrementar los juicios, y en consecuencia 

que se tenga un escasez de vivienda que dla con dla se va agr~ 

vando, ya que se ha desmotivado a las personas que puedan ive~ 

tlr sus capitales en construir viviendas para alquiler, al en

contrarse con tantos problemas. Llegandose al extremo que las 

personas que arrendaban prefieran tener sus departamentos va-

c los o destinarlos a otras actividades como comerciales o in

dustriales. En cuanto a los inquilinos se refiere viven en la 

constante incertidumbre, amenazados por un eventual desalojo -

con lo que tampoco cuentan con ningún estimulo para empren~er 

un mejoramiento en los sitios donde viven. 
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